
   ACTA  CONSEJO DE LA JUDICATURA 

SESIÓN CJ-23-2010 
 

Sesión ordinaria celebrada a las catorce horas del 15 de junio de dos mil 
diez, con la asistencia del magistrado Orlando Aguirre Gómez, quien 
preside,  Dr. Luis Fernando Salazar Alvarado, Dr. Marvin Carvajal Pérez, 

máster Juan Carlos Brenes Vargas, Licda. Milena Conejo Aguilar y la 
colaboración de los máster  Lucrecia Chaves Torres y Rodolfo Castañeda 
Vargas del Departamento de Personal. 

 
 

ARTÍCULO I 
 

Lectura y aprobación del Acta número CJ-22-2010 celebrada el 01 de 

junio del año en curso. 
 

ARTÍCULO II  
 

En  la sesión celebrada el 8 de octubre del año 2009, artículo II, se dispuso 

solicitar a la Escuela Judicial que desarrolle un Taller dirigido a los 
Tribunales Examinadores que contemple temática y logística atinente al 
proceso de concursos. 

 
Al respecto, en esta sesión se dio audiencia a la señora Marisol Barboza 

Rodríguez, Metodóloga de la Escuela Judicial, quien realizó una propuesta 
sobre el desarrollo de dicho Taller, el cual contiene los siguientes aspectos: 
 

 
 Capacitar a las personas que integran los tribunales examinadores 

para la selección de juezas y jueces de acuerdo al escalafón de la 
carrera judicial.  

 

 Se propone un curso bimodal de 40 horas, el cual cuenta con las 
siguientes características: 

 

 
o Sigue la línea constructivista de aprender-haciendo. 

 
o Combina una fase teórica, que se desarrolla a distancia con 

una fase práctica, que se desarrolla en las sesiones 

presenciales. 
 

o Está compuesto por 24 horas de trabajo a distancia (5 

semanas) 
 

 



o Dos sesiones presenciales, de 8 horas cada una, para la 

construcción de objetivos, instrumentos y matrices de 
evaluación (dos días completos) 

 
o Las sesiones presenciales se realizarán en la Escuela Judicial. 

 

o Se propone como recursos didácticos el empleo de la 
plataforma de la Escuela Judicial, donde se encuentran las 
lecturas, ejercicios, trabajos, foros y material necesario para 

su ejecución.  
 

o La nota mínima de aprobación del curso es de 70; los trabajos 
que se asignen serán objeto de evaluación razón por la cual no 
se aplicará prueba escrita.  

 
o De no aprobar el curso con la nota mínima se tendrá derecho 

a una prueba extraordinaria que incluye la totalidad de los 
contenidos abordados; siempre y cuando el promedio final 
obtenido no sea menor de 60. 

 
 Forma parte de la convocatoria una sesión de cuatro horas en la 

cual se socializarán los resultados obtenidos en el curso, para ello se 

contará con representantes de la Judicatura, quienes realimentarán 
el proceso de capacitación efectuado. En esta sesión se hará entrega 

de los certificados correspondientes.  
 

SE ACORDÓ:  Acoger la propuesta de la Escuela Judicial en los términos 

referidos.  Comunicar el presente acuerdo a los Tribunales Evaluadores. 
 

ARTÍCULO III 
 
La Sección Administrativa de la Carrera Judicial, remite las siguientes 

propuestas de modificaciones de promedios: 
 

 
1. CRISTIAN QUESADA VARGAS, CED. 01-1070-0680 

 
DOCENCIA: 

Universidad Cuatrimestre 
 

Curso 

Universidad Hispanoamericana II-2008 Derecho Obligaciones I  

Universidad Hispanoamericana III-2008 Derecho Privado I 

Universidad Hispanoamericana I-2009 Derecho Privado II 

Universidad Hispanoamericana II-2009 Derecho Privado I 

Universidad Hispanoamericana  III-2009 Derecho Obligaciones I,  
Derecho  Privado II 



Universidad Hispanoamericana I-2010 Derecho Obligaciones II 
Derecho Privado I 

Total 24 Meses  

 
De acuerdo a lo anterior, su promedio de elegibilidad queda de la siguiente 
manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Civil 88.1771 88.3771 

Juez 3 Civil 88.1771 88.3771 

 

 
2. JAZMIN NUÑEZ ALFARO, CED. 01-1088-0895 

 

 

CAPACITACION: 
Curso de Participación 

Tema Fecha Horas Otorgado 

Nulidades Procesales 19/02/2010 8 Escuela Judicial 

Total de Horas  8  

 

De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Genérico 75.7883 75.8083  

 

 

3. MITZI CALDERON GOLDEMBERG, CED. 06-0222-0112 
 
POSTGRADO: 
Maestría en Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Universidad Estatal a 
Distancia. 
 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios de elegibilidad quedan de la siguiente 
manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Civil 85.2221 88.2221 

Juez 1 Laboral 87.4721 90.4721 

Juez  1 Familia 88.9721 91.9721 

Juez 1 Genérico 77.7221 88.2221 

Juez 3 Familia y Penal Juvenil 85.2221 88.2221 



Juez 3 Laboral 81.4721 84.4721 

 

 

4. ROSIBEL JARA VELASQUEZ, CED. 01-0870-0983 
 

EXPERIENCIA:  

Juez  1 Contencioso Administrativo, 1 Genérico, 1 Familia y 3 Contencioso 
Administrativo 

Fecha última calificación: 09/06/2008  

Fecha corte actual: 15/06/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 2 años  y 6 días Como: Juez   

 

Juez  3 Contencioso Administrativo con énfasis en  Conciliación 

Fecha última calificación: 09/01/2008  

Fecha corte actual: 15/06/2010  

Tiempo reconocido tipo B: 2 años, 5 meses  y 6 días Como: Juez   

 

De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Contencioso Administrativo 80.6639 82.6805 

Juez 1 Genérico 73.9139 75.9305 

Juez 1 Familia 75.4139 77.4305 

Juez 3 Contencioso Administrativo 85.1639 87.1805 

Juez 3 Contencioso Administrativo 
con énfasis en Conciliación 

73.4972 75.9305 

 
 

5. MARIA LUCILA MONGE PIZARRO, CED. 01-0679-0425 

 
PUBLICACIÓN:  

 

Libro Editorial Año Autores 

Manual de Principios, Derechos y Garantías 
Constitucionales en el Proceso Penal 

Art. Gráficas 
Poder Judicial 

2009 1 

 
De acuerdo a lo anterior, su promedio de elegibilidad queda de la siguiente 
manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Genérico 89.6040 89.8040 



 

 
6. ESTEBAN HERRERA VARGAS, CED. 02-0548-0835 

 
CAPACITACION: 
Curso de Aprovechamiento 

Tema Fecha Horas Otorgado 

Ley de Cobro Judicial: 
Aspectos Teoricos y 
Prácticos 

27/03/08 al 04/04/08 32 Escuela Judicial 

Total de Horas  32  

 

Cursos de Participación 

Tema Fecha Horas Otorgado 

Conversatorio Ley de Cobro 
Judicial y Ley de 
Notificaciones 

22/05 al 18/06/09 3.30 Escuela Judicial 

Ciclo de Videoconferencias 
sobre la Nueva Ley de 
Notificaciones Judiciales 

Del 06 al 27/02/09 8 Escuela Judicial 

Total de Horas  11.30  

 

De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Genérico 73.9544 74.1427 

 

 
7. IRIS VALVERDE USAGA, CED. 01-0559-0201 

 
EXPERIENCIA:  

Juez  4 Penal 

Fecha última calificación: 06/05/2003  

Fecha corte actual: 15/06/2010  

Tiempo reconocido tipo A:  20 días Como: Juez  4 

Tiempo reconocido tipo C: 7 años y 12 días Como: Abogada Litigante 

Nota: Alcanzó el puntaje máximo otorgado en este factor. 
 

De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 



 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 4 Penal 81.1990 84.8470 

 
8. KAROL DELGADO RIVERA, CED. 01-0899-0522 

 
EXPERIENCIA:  

Juez  1 y 3 Penal 

Fecha última calificación: 21/01/2008  

Fecha corte actual: 15/06/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 2 años, 3 meses y 24 días Como: Juez   

 

De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Penal 83.0011 85.3178 

Juez 3 Penal 83.0011 85.3178 

 
 

9. JORGE BARBOZA ALVAREZ, CED. 01-1095-0179 

 
EXPERIENCIA:  

Juez 1 y 3 Civil 

Fecha última calificación: 07/05/2007  

Fecha corte actual: 08/06/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 3 años, 3 meses  y 1 día Como: Juez   

 

De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Civil 76.5986 79.8514 

Juez 3 Civil 76.5986 79.8514 

 
 

 
10.   SAILYN BALLESTERO MORA, CED. 07-0131-0009 

 
CONVALIDACION DE PROMEDIO DE JUEZ 4 A JUEZ 3 Y 1 EN MATERIA 
PENAL 
 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
   



Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 3 Penal 0 78.9044 

Juez 1 Penal 0 78.9044 

 

 
11. PATRICIA CARRILLO MIRANDA, CED. 06-0300-0652 
 

EXPERIENCIA:  

Juez 1 y 3 Penal 

Fecha última calificación: 09/01/2008  

Fecha corte actual: 08/06/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 1 año, 11 meses  y 29 
días 

Como: Juez   

 

De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Penal 73.4413 75.4385 

Juez 3 Penal 73.4413 75.4385 

 

12.  FRANCISCO FONSECA RAMOS, CED. 01-0786-0935 
 

EXPERIENCIA:  

Juez  3 Penal 

Fecha última calificación: 10/05/2005  

Fecha corte actual: 15/06/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 3 años, 11 meses  y 13 
días 

Como: Fiscal y Fiscal 
Adjunto   

Tiempo reconocido tipo B: 1 año, 1 mes y 22 días Como: Fiscal Auxiliar 

 

Juez  4 Penal 

Fecha última calificación: 09/01/2008  

Fecha corte actual: 15/06/2010  

Tiempo reconocido tipo B: 2 años, 5 meses  y 6 días Como: Fiscal y Fiscal 
Adjunto   

 

POSTGRADO: 

Maestría en Derecho Penal, Universidad Internacional de las Américas  



 

De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 3 Penal 84.7611 92.4756 

Juez 4 Penal 81.6892 87.1232 

 

13. LUIS DIEGO ULLOA RODRIGUEZ, CED. 01-1083-0857 

 
 

AJUSTE DE NOTA DE ENTREVISTA   

Nota anterior 90 

Nota  propuesta 100 

 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios de elegibilidad  quedan de la siguiente 
manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 3 Penal 75.2383 75.7383 

 

14. VILMA GABRIELA ROJAS ASTORGA, CED. 01-0834-0074 
 

 
EXPERIENCIA:  

Juez  1 Genérico 

Fecha última calificación: 08/04/2008  

Fecha corte actual: 15/06/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 1 año, 9 meses y 21 días Como: Juez   

 

De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Genérico 73.3824 75.1907 

 

 
15. DAVID MATARRITA MADRIGAL, CED. 05-0307-0234 

 
EXPERIENCIA:  

Juez  1 Genérico, 3 Familia y 3 Penal Juvenil 

Fecha última calificación: 31/03/2008  

Fecha corte actual: 15/06/2010  



Tiempo reconocido tipo A: 2 años, 2 meses  y 15 
días 

Como: Juez   

 

De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Genérico 78.0251 80.2335 

Juez 3 Familia y Penal Juvenil 78.0251 80.2335 

Juez 3 Penal Juvenil 81.0251 83.2335 

 
16. GELY ESPINOZA GOMEZ, CED.  05-294-0365 

 
 EXPERIENCIA:  

Juez  1 Familia y 3 Familia y Penal Juvenil 

Fecha última calificación: 08/05/2008  

Fecha corte actual: 15/06/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 6 meses y 19 días  Como: Juez  

Tiempo reconocido tipo C: 1 año, 6 meses y 7 días Como: Abogado Litigante 

 

CAPACITACION: 
Cursos de Participación 

Tema Fecha Horas Otorgado 

Seminario de Bienes 
Gananciales y Unión de 
Hecho 

13/11/2004 8 Universidad de San 
José 

Sem. Daños y Perjuicios, 
Procedimiento separación 
judicial y divorcio, unión de 
hecho irregular 

20/08/2005 8 Universidad de San 
José 

Impacto de la Nueva 
Jurisdicción Contencioso 
Administrativo en Costa Rica 

17,24,31/10 y 
07/14/11/2009 

40 Colegio de Abogados 

Total de Horas  56  

 

De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Familia 77.4292 78.8817 

Juez 3 Familia y Penal Juvenil 77.4292 78.8817 

 



 

17. ALFREDO ARAYA VEGA, CED. 03-0354-0110 
 

 
PUBLICACIÓN:  

 

Ensayo Revista Año Autores 

El Delito de Portación de Armas y la Lesión a 
Bienes Jurídicos 

Asociación 
Pensamiento 

Jurídico 

Edición N° 
100, 2010 

1 

El tratamiento del error en el Derecho Penal 
Asociación 

Pensamiento 
Jurídico 

Edición N° 
101 

1 

La Intermediación Financiera Ilegal en Costa Rica 
Asociación 

Pensamiento 
Jurídico 

Edición N° 
102, 2010 

1 

El Arresto Domiciliario en Costa Rica 
Pensamiento 

Penal Argentino 
Edición N° 
104, 2010 

1 

Abordaje y Resolución de los Delitos no 
Convencionales en Costa Rica 

Eldialexpress 
N° 3007, 

2010 
1 

 
DOCENCIA: 

Universidad Cuatrimestre 
 

Curso 

Universidad Hispanoamericana I-2010 Derecho Penal I 

Total 4 Meses  

 
 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios de elegibilidad quedan de la siguiente 
manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 3 Penal 88.6487 88.8821 

Juez 4 Penal 84.3341 84.7675 

Juez 5 Casación Penal 77.3341 77.7675 

 

18. GUSTAVO RAMIREZ REDONDO, CED. 01-0670-0103 
 
 
EXPERIENCIA:  

Juez  1 Genérico 

Fecha última calificación: 18/05/2007  

Fecha corte actual: 15/06/2010  



Tiempo reconocido tipo A: 2 años, 4 meses y 7 días  Como: Juez  

 

CAPACITACION: 
Cursos de Participación 

Tema Fecha Horas Otorgado 

Ciclo de Videoconferencias 
sobre Derecho Penal: 
Identificación de los 
principales desafíos tras una 
década de la Reforma 
Procesal Penal 

05,12,19,26/09/2008 8 Colegio de Abogados 
y Escuela Judicial 

Ciclo de Videoconferencias 
sobre Accesibilidad 

08,14,22,29/08/2008 8 Colegio de Abogados 
y Escuela Judicial 

Ciclo de Videoconferencias 
sobre Derecho Civil: 
Procesos Cobratorios 

06,13,20,27/06/08 8 Colegio de Abogados 
y Escuela Judicial 

Total de Horas  24  

 

De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Genérico 71.0138 73.4266 

 
20. ROY MURILLO RODRIGUEZ, CED. 01-0802-0611 
 

 
El integrante Carvajal Pérez manifiesta que hace un tiempo, a él se le pidió 
un criterio acerca del reconocimiento de diplomas de postgrado expedidos 

por universidades españolas, a partir de lo dispuesto en los convenios de 
cooperación vigentes entre ambos países. Recalca que en efecto, no se 

podría aplicar esta regulación a los certificados de cursos propios, que 
ofrecen varias universidades españolas, pues no se trata de estudios 
reconocidos formalmente por el Reino de España, y por ende, no cubiertos 

por el acuerdo bilateral. Manifiesta que en el caso del señor Roy Murillo 
Rodríguez, cometió un error de apreciación al revisar la documentación 
correspondiente, al concluir que los estudios realizados por don Roy eran 

propios y no oficiales. Señala que ha efectuado una nueva revisión de la 
información existente en la página Web de la Universidad Carlos III ( 

http://www.uc3m.es/portal/page/portal/postgrado_mast_doct/masters/e
st_avanzados_der_humanos ), determinando que la Maestría cursada por 
el señor Murillo es oficial y no propia. 

  
 

http://www.uc3m.es/portal/page/portal/postgrado_mast_doct/masters/est_avanzados_der_humanos
http://www.uc3m.es/portal/page/portal/postgrado_mast_doct/masters/est_avanzados_der_humanos


 
 A partir de la información antes mencionada, el magistrado Aguirre Gómez 

sugiere proceder de inmediato a subsanar el error detectado, de modo que 
no se produzca afectación al señor Murillo Rodríguez. Indica que 
recientemente debió responder un recurso de amparo interpuesto por esta 

persona,  y en esa oportunidad consideró que el asunto es de mera 
legalidad.  No obstante, expuesto ahora el error en que se incurrió, la 

equivocación debe corregirse de acuerdo con los datos aportados por el 
señor Carvajal. 
  

Luego de un intercambio de opiniones, por unanimidad se acuerda:  
  

Acoger la propuesta  del magistrado Aguirre,  en consecuencia  dejar sin 
efecto lo resuelto por este Consejo en la sesión  CJ-18-2010 celebrada el 4 
de mayo en curso,  artículo III  y acreditar, para efectos de Carrera Judicial 

al  señor Roy Murillo Rodríguez  la Maestría en estudios Avanzados de 
Derechos Humanos, realizada  en la Universidad Carlos III de Madrid, 
España.  

 
De acuerdo con lo anterior, sus promedios de elegibilidad son los 

siguientes: 
 
POSTGRADO: 

Maestría en Derechos Humanos, Universidad Carlos III Madrid.  

 

De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Genérico 88.3220 91.3220 

Juez 2 Ejecución de la Pena 91.0970 94.0970 

Juez 3 Penal Juvenil 82.0970 85.0970 

Juez 4 Penal Juvenil 75.1034 78.1034 

 

SE ACORDÓ:  1) Aprobar las anteriores modificaciones de promedios y su 
incorporación en el respectivo escalafón. 2) Dejar sin efecto lo dispuesto en 
la sesión CJ-18-2010 del 4 de mayo del año en curso, artículo III en lo 

relativo a la recalificación del señor Roy Murillo Rodríguez y aprobar el 
posgrado señalado.  Ejecútese.  

 
 

 

ARTÍCULO IV 



 El señor Olger Calvo Calderón, en correo electrónico de 18 de mayo del 

mes anterior expresó: 

“Reciban un cordial saludo. Me refiero a su oficio SACJ-1375-10 
de fecha 30 de abril del 2010, el cual de ninguna resuelve mi 
petición que formule en fecha 05 de febrero del 2010, dado que en 
dicho momento me referí al concurso CJ-16-2008 y no al CJ-03-
2009, petición que consistió en que esa oficina no tomó en cuanta 
para la nota final los rubros correspondientes a cursos de 
capacitación y promedio académico, para calcular el resultado 
final, cuyo perjuicio directo fue de ilegible.  
Dada esta situación respetuosamente, tal y como lo hicieron para 
eel concurso CJ-17-2008, reitero que sea revalorada la nota final, 
dado que los puntos omitidos son suficientes para alcanzar la 
elegibilidad, los cuales dicho sea de paso, estaban a mi favor 
mucho antes  del concurso y constan en el expediente personal.  
Como entenderá esa oficina con el hecho de no haber tomado en 
cuenta los rubros indicados, se me está causando un grave daño 
a mis aspiraciones en la carrera judicial, por motivos no 
imputables a mi persona y los cuales son perfectamente 
corregibles por esa oficina.”    
 

-0- 

Informa la Sección Administrativa de la Carrera Judicial, que el señor 
Olger Calvo Calderón, participó en el concurso CJ-16-2008 juez 4 Penal en 
el cual obtuvo un promedio final de 69.0542.  Dicho concurso se dio por 

finalizado en la sesión CJ-03-2010 celebrada el 19 de enero del 2010 en la 
que se le excluyó por no haber alcanzado el promedio mínimo requerido.   

Revisado el caso, se determinó que para la definición del promedio final, no 

se le consideró algunos cursos de capacitación que fueron presentados en 
tiempo, pero que no constaban en el expediente de Carrera Judicial.  
Asimismo, le corresponde la valoración equivalente al promedio académico.   

Los cursos a que se hace referencia, son los siguientes: 

 
CAPACITACION: 
Cursos de Participación: 

Tema Fecha Horas Otorgado 

Intervención del Ministerio 
Público en la etapa 
preparatoria, intermedia y 
de juicio 

22, 29 de 
noviembre y 6 y 13 

de diciembre del 
2004 

16 Estudio de Carrera 
Profesional CP-073-2006 



Curso integral sobre 
Contratación Administrativa  

23 y 30 de junio y 
14 de julio del 

2005 

16 Estudio de Carrera 
Profesional CP-073-2006 

Pertenencia y Utilidad de la 
prueba 

29 de julio del 
2005 

8 Estudio de Carrera 
Profesional CP-073-2006 

TOTAL HORAS   40  

 
Cursos de Aprovechamiento: 

Tema Fecha Horas Otorgado 

Derecho Penal  28 al 31 de marzo 
y 1 al 14 de abril 

del 2005 

50 Estudio de Carrera 
Profesional CP-073-2006 

Teoría del caso, 
formulación y 
fundamentación de la 
acusación 

16, 17, 23 y 24 de 
junio del 2005 

40 Estudio de Carrera 
Profesional CP-073-2006 

Valoración de la Prueba 
Pericial Médico-Legal y 
Científico-Forense  

01 al 28 de 
octubre del 2005 

40 Estudio de Carrera 
Profesional CP-073-2006 

Temas Jurídicos Actuales  4, 11, 18 de junio y 
2, 7 de julio del 

2005 

50 Estudio de Carrera 
Profesional CP-073-2006 

TOTAL HORAS  180  

Nota: Alcanzó el puntaje máximo otorgado para este factor  
 
 
PROMEDIO ACADEMICO: 

Promedio anterior 0 

Promedio propuesto 90.9638 

 
De acuerdo con lo anterior, el promedio correcto del señor Calvo Calderón 

es de 70.9638 para la categoría de juez 4 Penal. 
 
 

SE ACORDO: Acoger la solicitud del señor Olger Calvo Calderón y ordenar 
su incorporación en el escalafón de elegibles correspondiente a la categoría 

de juez 4 Penal con un promedio de 70.9638 y dejar sin efecto la exclusión 
dispuesta en la sesión CJ-03-2010 celebrada el 19 de enero del 2010.  
Ejecútese.  

 



 

ARTÍCULO V 

La Sección Administrativa de la Carrera Judicial informa sobre el promedio 
de elegibilidad  de la señora Díaz Anchía Lidia Mayela, participante en los 
concursos CJ-19-2008 y CJ-02-2009, ambos de juez(a) 1 genérico, 

quien se excluyó temporalmente de esos concursos porque tenía pendiente 
el resultado de la revaloración por parte de la Unidad Interdisciplinaria. 
Dichos concursos en su orden se  dieron por finalizados, en la sesión CJ-

01-2010, artículo XV, celebrada el 05 de enero del 2010 y CJ-20-10, 
artículo IV, de 18 de mayo del 2010.     

JUEZ(A) 1 GENÉRICO 

# CONCURSO PROMEDIO 

1 CJ-19-2008 74.1266 

2 CJ-02-2009 72.1710 

 

SE ACORDÓ: Tomar nota y ordenar a la Sección Administrativa de la 

Carrera Judicial, la incorporación de la señora Díaz Anchía Lidia Mayela 
en el escalafón de elegibles de juez(a) 1 genérico con una nota de 74.1266, 

correspondiente al concurso CJ-19-2008, por cuanto se constituye en el 
promedio más alto.  Ejecútese. 

ARTÍCULO VI 

 
La Sección Administrativa de la Carrera Judicial, informa que el pasado 23 

de febrero del año en curso, se publicó el concurso para integrar lista de 
elegibles para el cargo de juez(a) 3 contencioso administrativo con énfasis 

en conciliación y con el fin de iniciar el período de exámenes, se expone lo 
siguiente: 
 

 
Concurso CJ-07-2010 de juez(a) 3 Contencioso Administrativo con 

énfasis en Conciliación: 
 
Personas inscritas: 36 

Asignación de fecha de examen: Del 26 al 28 de mayo del 2010 
Personas que retiraron la fecha: 10 
Período de exámenes: 21 y 22 de junio del 2010. 

Hora: de 7:30 a.m a  4:30 pm.  



Lugar: Dirección académica del Colegio de Abogados. 

 
 

Tribunal Evaluador: 
 
Titulares:   

 
Sra. Ana Cristina Víquez Cerdas  
Sr. Federico Sosto López 

Sr. Hubert Fernández Arguello  
Sr. Omar White Ward 

 
NOTA: Mediante conversación telefónica con el señor  Marco Mairena 
Navarro, juez coordinador del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial 

de San José, manifestó que a pesar de la anuencia de don Omar White 
Ward, para evaluar, no será posible en virtud de que no se cuenta con  un 

suplente para las fechas en las cuales se realizarían las pruebas y que 
algunos jueces titulares se encontrarán  de vacaciones. 
 

Suplentes(Contencioso Administrativo): 
 
Sra. Ana Isabel Vargas Vargas 

Sr. José Paulino Hernández Gutiérrez 
Sra. Rocio Rojas Morales 

Sra. Silvia Fernández Brenes 
Sr. Alner Palacios García 
Sra. Lilliana Quesada Corella 

 
Suplente(Conciliador): 

 
Sr. Alberto Solano Cordero  
 

 
 
Por lo anterior se requiere se gestione:  

 

 Permiso con goce de salario y sustitución para las señoras Ana 

Cristina Víquez Cerdas, Lilliana Quesada Corella y los señores 
Hubert Fernández Arguello y Alberto Solano Cordero, por los días 21 

y 22 de junio del 2010. 
 

 En caso de que alguno de ellos por causa de fuerza mayor o caso 

fortuito, no pueda realizar los exámenes, se autorice el traslado del 
permiso con goce de salario y sustitución a los respectivos 

suplentes,  o bien a los que designe el Consejo de la Judicatura. 
 



 Se deje abierta la posibilidad de ampliar el permiso con goce de 

salario y suplencia en aquellos casos que por reprogramaciones de 
exámenes se requiera ampliar el plazo de realización de las pruebas. 

 

 

SE ACORDO: Solicitar al Consejo Superior lo siguiente: 1) Permiso con 
goce de salario y sustitución para las señoras Ana Cristina Víquez 

Cerdas, Lilliana Quesada Corella y los señores Hubert Fernández 
Arguello y Alberto Solano Cordero, por los días 21 y 22 de junio del 
2010,  para que apliquen los exámenes del CJ-07-2010 de juez(a) 3 

Contencioso Administrativo con énfasis en Conciliación.  2) Que en caso 
de que alguno de ellos por causa de fuerza mayor o caso fortuito, no 
pueda realizar los exámenes, se autorice el traslado del permiso con 

goce de salario y sustitución a los respectivos suplentes, o bien a los 
que designe el Consejo de la Judicatura.  3) Se deje abierta la 

posibilidad de ampliar el permiso con goce de salario y suplencia en 
aquellos casos que por reprogramaciones de exámenes se requiera 
ampliar el plazo de realización de las pruebas.  Ejecútese. 

 
 

 
 
 

ARTÍCULO VII 
 

La Sección Administrativa de la Carrera Judicial, informa que el pasado 23 
de febrero del año en curso, se publicó el concurso para integrar lista de 

elegibles para el cargo de juez(a) 3 Familia y Penal Juvenil y juez(a) 2 
Ejecución de la Pena,  con el fin de iniciar el período de exámenes, se 

expone lo siguiente: 
 
 

 
1. Concurso CJ-03-2010 de juez(a) 3 Familia y Penal Juvenil: 

 
Personas inscritas: 247 
Asignación de fecha de examen: 18 al 20 de mayo del 2010  

Personas que retiraron la fecha: 125 
Período de exámenes: Del 21 de junio al 27 de julio del 2010 
Hora: de 7:30 a.m a  4:30 pm.  

Lugar: Sala de Conciliación # 1, I Circuito Judicial de San José. 
 

 
 
Tribunal Evaluador: 

 



Titulares:                                                                                             

      
Sra. Ana Maria Picado Brenes                      

Sra. Aracelly Solis Marín 
Sra. Eva Camacho Vargas  
Sra. Rocio Pérez Montenegro                

 
Suplentes: 
Sr. Alvaro Burgos Mata 

Sra. Doris Arias Madrigal  
Sr. Aléxis Vargas Soto  

Sra. Silivia Badilla Chan  
 
2. Concurso CJ-02-2010 de juez(a) 2 Ejecución de la Pena: 

 
Personas inscritas: 148 

Asignación de fecha de examen: 24 al 26 de mayo del 2010  
Personas que retiraron la fecha: 62 
Período de exámenes: Del 28 de junio al 09 de julio del 2010 

Hora: de 7:30 a.m a  4:30 pm.  
Lugar: Sala de Conciliación # 2, I Circuito Judicial de San José. 
 

 
 

Tribunal Evaluador: 
 
Titulares:                                                                                             

      
Sra. Elizabeth Tosi Vega                      

Sr. Marino Sagot Somarribas  
Sra. Maria de los Angeles Arana Rojas   
 

Suplentes: 
Sr. Isabel Porras Porras 
Sr. Freddy Sandí Zuniga   

Sr. Gary Amador Badilla   
 

Por lo anterior se requiere se gestione:  
 

 Permiso con goce de salario y sustitución para la señora Ana María 

Picado Brenes y el señor Alvaro Burgos Mata del 21 de junio al 27 de 
julio del 2010,  para que apliquen los exámenes del concurso CJ-03-

2010 juez(a) 3 Familia y Penal Juvenil  y para los señores  Marino 
Sagot Somarribas, Freddy Sandí Zúñiga y la señora María de los 

Angeles Arana Rojas, del 28 de junio al 09 de julio para que integren 



el Tribunal Evaluador para el concurso CJ-02-2010 juez(a) 2 

Ejecución de la Pena. 
 

 En caso de que alguno de ellos por causa de fuerza mayor o caso 
fortuito, no pueda realizar los exámenes, se autorice el traslado del 

permiso con goce de salario y suplencia a los respectivos suplentes, 
o en su defecto a aquellos suplentes que designe el Consejo de la 
Judicatura. 

 

 Se deje abierta la posibilidad de ampliar el permiso con goce de 

salario y suplencia en aquellos casos que por reprogramaciones de 
exámenes se requiera ampliar el plazo de realización de las pruebas. 

 
SE ACORDO: Solicitar al Consejo Superior lo siguiente: 1) Permiso con 
goce de salario y sustitución para la señora Ana María Picado Brenes y el 

señor  Alvaro Burgos Mata del 21 de junio al 27 de julio del 2010,  para 
que apliquen los exámenes del concurso CJ-03-2010 de juez(a) 3 Familia y 
Penal Juvenil.  2) Permiso con goce de salario y sustitución para los 

señores Marino Sagot Somarribas, Freddy Sandí Zúñiga y para la señora 
María de los Ángeles Arana Rojas del 28 de junio al 09 de julio del 2010 

para que integren el Tribunal Evaluador para el concurso CJ-02-2010 
juez(a) 2 Ejecución de la Pena. 3) Que en caso de que alguno de ellos por 
causa de fuerza mayor o caso fortuito, no pueda realizar los exámenes, se 

autorice el traslado del permiso con goce de salario y suplencia al 
respectivo suplente o en su defecto a aquellos suplentes que designe el 
Consejo de la Judicatura. 4) Se deje abierta la posibilidad de ampliar el 

permiso con goce de salario y suplencia en aquellos casos que por 
reprogramaciones de exámenes, se requiera ampliar el plazo de realización 
de las pruebas.  Ejecútese. 

 

ARTÍCULO VIII 
 

El Consejo de la Judicatura en sesión CJ-08-10, artículo IV, celebrada el 
23 de febrero del año 2010, dispuso, entre otros, publicar un concurso 
para integrar la lista de elegibles para el puesto de juez(a) 3 contencioso 
administrativo con énfasis en conciliación. 

Asimismo, en la sesión CJ-40-10 artículo II,  celebrada el 08 de octubre del 

2009, estableció como política que para futuros concursos, todos aquellos 
oferentes  que se inscriban en un concurso y no retiren la fecha, o 

habiéndola solicitado no se presenten, serán descalificados y no podrán 
participar en el siguiente, una vez dictado el acto administrativo 
correspondiente, lo cual se hará en forma inmediata. 



De conformidad con lo anterior, se informa sobre las personas que 

participaron en el concurso CJ-07-2010 para el cargo de juez(a) 3 
contencioso administrativo con énfasis en conciliación, que no retiraron 

fecha durante el período establecido: 

 

# NOMBRE CÉDULA 

1 
ALFARO        BENAVIDES     SERGIO ANTONIO 
GERAR 

0203890757 

2 ANDROVETTO    VILLALOBOS    ESTEBAN ALFONSO      0109490827 

3 ARCE          ROJAS         MYKOL PAOLO          0112430973 

4 CASADO        RAMOS         GUSTAVO              0111860461 

5 GOMEZ         CHACON        LAURA                0110830538 

6 GONZALEZ      ALVARADO      LUZ ANNIA            0204920658 

7 GUTIERREZ ARGUEDAS LUIS RODRIGO 0109400199 

8 HERNANDEZ     MASIS         MIGUEL ANTONIO       0700710569 

9 JIMENEZ ROJAS MARIA MERCEDES 0111420896 

10 LIZANO        RAMIREZ       VIVIANA              0205750277 

11 MASIS         JIMENEZ       DULCE MARIA          0303610557 

12 MATARRITA     DUARTE        CARLOS LUIS          0503240934 

13 NAVARRO       RODRIGUEZ     LAURA PATRICIA       0108130011 

14 QUESADA       HERNANDEZ     HAROLD ALBERTO       0303170822 

15 RAMIREZ       CHACON        HEIDY PATRICIA       0107770175 

16 RODRIGUEZ     AGUIRRE       LENA VANESSA         0503060354 

17 SALAS HERNANDEZ VIVIANA EUGENIA 0107840667 

18 SOLANO        CHACON        ILEANA MARIA         0106500342 

19 SOLANO        PEREZ         RONALD DE BOSCO      0104151180 

20 
SUAREZ        BALTODANO     PEDRO DANIEL DE 
JESU 

0105640511 

21 VEGA CALVO ESTEBAN MARTIN 0108610381 

22 ZAMORA        CAMACHO       MALENA ANTONIETA     0107880196 

 

SE ACORDÓ: Descalificar del concurso CJ-07-2010 para el cargo de 

juez(a) 3 contencioso administrativo con énfasis en conciliación, a los 
participantes indicados en el cuadro anterior, con la aplicación de lo 
establecido en el artículo 75 de la Ley de Carrera Judicial.  Ejecútese. 

 



ARTÍCULO IX 

 

El Consejo de la Judicatura en sesión CJ-08-10, artículo IV, celebrada el 
23 de febrero del año 2010, dispuso, entre otros, publicar un concurso 

para integrar la lista de elegibles para el puesto de juez  (a) 2 Ejecución de 
la Pena. 

Asimismo, en la sesión CJ-40-10 artículo II,  celebrada el 08 de octubre del 
2009, estableció como política que para futuros concursos, todos aquellos 

oferentes  que se inscriban en un concurso y no retiren la fecha, o 
habiéndola solicitado no se presenten, serán descalificados y no podrán 

participar en el siguiente, una vez dictado el acto administrativo 
correspondiente, lo cual se hará en forma inmediata. 

De conformidad con lo anterior, se informa sobre las personas que 
participaron en el concurso CJ-02-2010 para el cargo de juez 2 Ejecución 

de la Pena, que no retiraron fecha durante el período establecido: 

# NOMBRE CEDULA 

1 
ALFARO        ROJAS         FREDDY ALONSO        0502900627 

2 ALVARADO RODRIGUEZ OLGA TERESA 0206120715 

3 AMADOR        VILLANUEVA    PABLO AARON          0110490639 

4 ANDROVETTO    VILLALOBOS    ESTEBAN ALFONSO      0109490827 

5 ARAYA MENDEZ OLDEMAR GUILLERMO DE 0302550539 

6 ARAYA SANDOVAL NANCY MARTHA 0108090084 

7 ARCE          ROJAS         MYKOL PAOLO          0112430973 

8 
ARIAS         ORTEGA        MARIELA              0109660389 

9 ASENJO        BRENES        MARIA DE LOS ANGELES 0105360200 

10 BALLESTERO    LOAIZA        KARLA VANESSA        0304030471 

11 BRIGLIA       PERALTA       GREGORIO JOSE        0110550990 

12 CABRERA VEGA MIGUEL 0105000390 

13 CALDERON ZUÑIGA JOSE FRANCISCO 0106900331 

14 CASADO        RAMOS         GUSTAVO              0111860461 

15 CESPEDES      ELIZONDO      ALEJANDRA MARIA      0205980852 

16 CHACON        ARAYA         GISELLE              0105190988 

17 CHACON        MATA          JOSE PABLO           0109290102 

18 CHACON CALDERON MINOR ERNESTO 0303520889 

19 CHAVERRI DOBLES YOLANDA ISABEL 0501920314 



20 
CORDERO       SOLANO        FANNY                0112170931 

21 DIAZ          BADILLA       KENSY                0108780873 

22 FERNANDEZ     HERNANDEZ     MARIA GABRIELA       0108800601 

23 FERNANDEZ     SIBAJA        OLGA PATRICIA DE LA  0204480264 

24                                                                    0203740409 

25 GAMBOA        FUENTES       MARGARITA GIOCONDA   0111870904 

26 GARCIA  ARAYA  CARLOS ROBERTO  0112020260 

27 GONZALEZ      ALVARADO      LUZ ANNIA            0204920658 

28 GUTIERREZ ARGUEDAS LUIS RODRIGO 0109400199 

29 HERNANDEZ     MASIS         MIGUEL ANTONIO       0700710569 

30 HERNANDEZ     RODRIGUEZ     ALLAN ALBERTO        0602940091 

31 HIDALGO       MADRIGAL      MARICRUZ DE LA TRINI 0205200706 

32 JARQUIN ARCIA ELIZABETH DE LOS ANG 0601580346 

33 JIMENEZ PALACIOS WENDY 0112450979 

34 JIMENEZ ROJAS MARIA MERCEDES 0111420896 

35 LEON          CONTRERAS     OLGER ALBERTO        0602450337 

36 MARTINEZ      GRANADOS      MONICA PAMELA        0111510047 

37 MARTINEZ      SOLANO        KARLA NANCY          0110920862 

38 MARTINEZ MARTINEZ MARIA YOLANDA 0601670360 

39 
MASIS         JIMENEZ       DULCE MARIA          0303610557 

40 MATA          MENDEZ        LIZA SILENY          0106800031 

41 MATAMOROS BENDAÑA DANY GERARDO 0108930345 

42 MENDEZ        HIDALGO       ANA MILDRED          0205700901 

43 
MENDOZA BERROCAL JIMMY ALFREDO 0602170137 

44 MIRANDA       GARCIA        LUIS ALBERTO         0602800440 

45 MONGE         ALPIZAR       WENDY MARIA          0205630439 

46 MONTES DE OCA MEJIAS        EVELYN               0110200407 

47 
MORA CHAVES MARIA EUGENIA 0105390160 

48 MORALES       ACOSTA        LUISA JORLENY        0401640368 

49 MORALES       CERNAS        MARIA JOSE           0502880285 

50 MORALES CARDENAS GUILLERMO ADOLFO 0109190735 

51 NAVARRO       RODRIGUEZ     LAURA PATRICIA       0108130011 

52 NAVARRO BUSANO MAURICIO 0107520220 

53 NELSON        ULLOA         DYANNA               0901100003 

54 PANIAGUA      MORA          RAFAEL ANGEL GERARDO 0105890941 

55 PASOS         OBANDO        MARIA AUXILIADORA    0108560162 



56 
PIEDRA        FIGUEROA      GREIVIN DAVID        0303680432 

57 QUESADA       HERNANDEZ     HAROLD ALBERTO       0303170822 

58 QUIROS        MIRANDA       MIGUEL ANGEL         0701110631 

59 RAMIREZ       CHACON        HEIDY PATRICIA       0107770175 

60 
RODRIGUEZ     AGUIRRE       LENA VANESSA         0503060354 

61 RODRIGUEZ     CASTRO        CARMEN MARIA DEL SOC 0401390138 

62 RODRIGUEZ     ROJAS         RAYNER RODRIGO       0109790485 

63 ROJAS         TORRES        JORGE ALBERTO        0109320736 

64 SACASA SOTO CESAR AUGUSTO 0602670439 

65 SALAZAR VEGA JOSE LUIS DEL CARMEN 0203790302 

66 
SANABRIA      ROJAS         JUAN GERARDO         0600940674 

67 SANABRIA HERNANDEZ DEBORA MARCELI 0602850714 

68 SANCHEZ       CHAVES        DORIS MARIA ANGIOLET 0302610800 

69 SCOTT         NUÑEZ         CRISTIN DAYANA       0112880213 

70 SEGURA GODOY ROXANA 0602970504 

71 SILVA         SILVA         JOSE MARCELINO       0502160858 

72 SOLANO        CHACON        ILEANA MARIA         0106500342 

73 SOLANO        MOLINA        MARIA GABRIELA       0107990351 

74 SOLIS GOMEZ GLORIA 0600930950 

75 SOLIS ROJAS JAIME MAURICIO 0204630021 

76 VALDEZ        DUARTE        MELANY               0603410804 

77 VEGA AVENDAÑO LUIS ENRIQUE 0106930271 

78 VEGA CALVO ESTEBAN MARTIN 0108610381 

79 VEGA MURILLO MICHELLE 0109270359 

80 VICTOR        ARRIETA       JOHANNA              0109310715 

81 
 

VILLALOBOS    CHAVARRIA     CHRISTIAN FRANCISCO  0109000362 

82 ZAMORA        GALLO         KAREN SUSANA         0206180107 

83 ZAMORA ALPIZAR DAYANA 0205930407 

 

SE ACORDÓ: Descalificar del concurso  CJ-02-2010 para el cargo de juez 

2 Ejecución de la Pena, a los participantes indicados en el cuadro anterior, 
con la aplicación de lo establecido en el artículo 75 de la Ley de Carrera 
Judicial.  Ejecútese. 

  



 ARTÍCULO X 

 

El Consejo de la Judicatura en sesión CJ-08-10, artículo IV, celebrada el 
23 de febrero del año 2010, dispuso, entre otros, publicar un concurso 

para integrar la lista de elegibles para el puesto de juez  (a) 3 Familia y 
Penal Juvenil. 

Asimismo, en la sesión CJ-40-10 artículo II,  celebrada el 08 de octubre del 
2009, estableció como política que para futuros concursos, todos aquellos 

oferentes  que se inscriban en un concurso y no retiren la fecha, o 
habiéndola solicitado no se presenten, serán descalificados y no podrán 

participar en el siguiente, una vez dictado el acto administrativo 
correspondiente, lo cual se hará en forma inmediata. 

De conformidad con lo anterior, se informa sobre las personas que 
participaron en el concurso CJ-03-2010 para el cargo de juez 3 Familia y 

 Penal Juvenil, que no retiraron fecha durante el período establecido: 

# NOMBRE CEDULA 

1 
ACUÑA         ALTAMIRANO    ROGELIO ALBERTO      0107160837 

2 ALFARO        RODRIGUEZ     MARCO VINICIO GERARD 0401350592 

3 ALFARO MARTINEZ KATTIA JULIA 0108690462 

4 ALVAREZ BARRANTES MARIAN FRANCISCA 0111580125 

5 ANDROVETTO    VILLALOBOS    ESTEBAN ALFONSO      0109490827 

6 ARCE          ROJAS         MYKOL PAOLO          0112430973 

7 ARIAS         ORTEGA        MARIELA              0109660389 

8 
BALLESTERO    LOAIZA        KARLA VANESSA        0304030471 

9 BALTODANO HERNANDEZ MARLEEN 0108100277 

10 BARQUERO      DIAZ          MASSIEL MARBELY      0800870785 

11 BARRANTES     CHAVES        GAUDI VERONICA       0205140434 

12 BARRANTES AGUILAR LUIS FERNANDO 0108600654 

13 BONILLA VILLEGAS MIGUEL MARIA 0501510197 

14 BRENES        OBANDO        RONNY MANUEL         0303390708 

15 BRENES HERNANDEZ MAICOL MAURICIO 0303530166 

16 BRENES QUESADA MAYRA VIRGINIA DEL S 0105260649 

17 CABEZAS       ALVARADO      ALEXANDER FRANCISCO  0204760394 

18 CABRERA VEGA MIGUEL 0105000390 

19 CAMPOS MARIN KATTIA MARIA 0108180795 



20 
CAMPOS MARIN NANCY VANESSA 0109470037 

21 CARIT PANIAGUA LIZBETH MARIA 0108220410 

22 CASTILLO BARRANTES HAYDEE 0503340208 

23 CEDEÑO MONGE WILLIAM ISAAC 0111800140 

24 CORNELIS RAMIREZ MARTIN 0602960695 

25 CORRALES  PAMPILLO  MARIANELA  0108980014 

26 CORTES SANCHEZ MANUEL EMILIO 0401850693 

27 DIAZ DELGADO AGUSTIN JAVIER 0800720389 

28 ELIZONDO      MUÑOZ         EILYN DEL CARMEN     0108190476 

29 ESQUIVEL CAMPOS GERMAN ALBERTO 0109650647 

30 FERNANDEZ     HERNANDEZ     MARIA GABRIELA       0108800601 

31 FERNANDEZ     SIBAJA        OLGA PATRICIA DE LA  0204480264 

32 FLORES        GONZALEZ      WILLY ESTEBAN        0112940387 

33 GAMBOA ZUÑIGA LAURA GUISELA 0205610897 

34 GIRAL         ARIAS         MARIA GABRIELA       0109050464 

35 GOMEZ         SILES         MARTIN ALONSO        0205100857 

36 GOMEZ MORAGA KAROL TATIANA 0109980305 

37 GONZALEZ      ALVARADO      LUZ ANNIA            0204920658 

38 
GONZALEZ      CHAVES        DANNY GERARDO        0204830919 

39 GONZALEZ      SANCHEZ       CESAR ROBERTO        0109340692 

40 GUTIERREZ     MARTINEZ      LUIS EMILIO          0601390718 

41 GUTIERREZ ARGUEDAS LUIS RODRIGO 0109400199 

42 
GUTIERREZ GONZALEZ ANA LORENA DE LA CON 0302910184 

43 HERNANDEZ     MASIS         MIGUEL ANTONIO       0700710569 

44 HERNANDEZ ALVARADO DONEY GERARDO 0203600993 

45 HERNANDEZ MASIS ADOLFO ELPIDIO 0302930597 

46 
HERRERA       QUESADA       GISSELL ANTONIA      0700860379 

47 HERRERA       RODRIGUEZ     ROXANA ISABEL        0205280280 

48 JIMENEZ       RODRIGUEZ     VICTORIA EUGENIA     0109360730 

49 JIMENEZ GARCIA ALCIBIADES 0501940759 

50 JIMENEZ ROJAS MARIA MERCEDES 0111420896 

51 LEON          CONTRERAS     OLGER ALBERTO        0602450337 

52 LI            MARTINEZ      LIU                  0602930373 

53 MARTINEZ      GRANADOS      MONICA PAMELA        0111510047 

54 MASIS         JIMENEZ       DULCE MARIA          0303610557 



55 
MATA          MENDEZ        LIZA SILENY          0106800031 

56 MATA RODRIGUEZ CESAR AUGUSTO MARIA 0106540558 

57 MATAMOROS BENDAÑA DANY GERARDO 0108930345 

58 MATARRITA     DUARTE        CARLOS LUIS          0503240934 

59 
MENDEZ        HIDALGO       ANA MILDRED          0205700901 

60 MOLINA ZUÑIGA EVELYN 0701680854 

61 MONGE         ALPIZAR       WENDY MARIA          0205630439 

62 MONGE VALLEJOS CESAR DE DIOS 0110840609 

63 MONTERO       BARRANTES     MARIA DEL MILAGRO    0206220924 

64 MONTERO       LEZAMA        ALEJANDRA MARIA      0109920358 

65 
MONTERO ACOSTA ELENA MARIA 0700960533 

66 MONTERO HERRERA ADRIANA DE LA TRINID 0110130615 

67 MORA          BENAVIDES     KARLA ANDREA         0109100533 

68 MORA          MEZA          IRENE DEL CARMEN     0108590225 

69 MORALES       BOLAÑOS       STEPHANIE MARIA      0401810494 

70 MORALES       CERNAS        MARIA JOSE           0502880285 

71 MORALES CARDENAS GUILLERMO ADOLFO 0109190735 

72 MURILLO       ALFARO        MARIA GABRIELA       0107900073 

73 NAJERA        QUIROS        MARIA ELENA          0302330448 

74 NOGUERA       GONZALEZ      HEBERTO JOSE         0800540208 

75 PEÑA          SALAS         MILENA ROSA          0700680538 

76 PICADO GAMBOA ALEXANDER DE JESUS 0109350908 

77 PORRAS RETANA MARIELA MARIA 0112200285 

78 QUESADA       HERNANDEZ     HAROLD ALBERTO       0303170822 

79 QUESADA MORERA MARTA YANORI 0602530349 

80 
 

QUIROS        MIRANDA       MIGUEL ANGEL         0701110631 

81 RAMIREZ       ACUÑA         GUADALUPE DE LOS ANG 0401820544 

82 RAMIREZ       CHACON        HEIDY PATRICIA       0107770175 

83 RAMIREZ       ZAMORA        FLOR DEL CARMEN DE L 0106400197 

84 RODRIGUEZ     AGUIRRE       LENA VANESSA         0503060354 

85 RODRIGUEZ     ROJAS         RAYNER RODRIGO       0109790485 

86 ROJAS         BERROCAL      SUSANA MARCELA       0110850879 

87 ROJAS VALERIN SINDY MARTINA 0502830548 

88 RUIZ          JUAREZ        ANDREA MELISSA       0503180100 

89 RUIZ          SOLIS         MARIA GIANNINA       0112650027 

90 SALAS         VENEGAS       JESSICA VANESSA      0112210610 

91 SALAZAR VEGA JOSE LUIS DEL CARMEN 0203790302 



92 SALINAS       ALEMAN        FRANCISCO ORLANDO    0800800717 

93 SAMUDIO       MORA          WILBERTH             0602930278 

94 SANABRIA      ROJAS         JUAN GERARDO         0600940674 

95 SANCHEZ       CHAVES        DORIS MARIA ANGIOLET 0302610800 

96 SEGURA GODOY ROXANA 0602970504 

97 SOLANO        CHACON        ILEANA MARIA         0106500342 

98 SOLANO        MOLINA        YESENIA ALICIA       0108470817 

99 SOLIS ROJAS JAIME MAURICIO 0204630021 

100 SOTO          LOPEZ         HILDA GRACIELA       0602650001 

101 TAPIA MARTINEZ GERSAN ANDREY 0109520624 

102 UGALDE        BONICHE       CARLOS EDGARDO       0107590902 

103 VEGA AVENDAÑO LUIS ENRIQUE 0106930271 

104 VILLALOBOS RETANA ROSA LIDIA 0601260471 

105 VILLEGAS      BADILLA       XIOMARA MARIA        0107310477 

106 ZELEDON ALVAREZ LAURA DE LOS ANGELES 0503380752 

107 ZUÑIGA ALEMAN DORIAN 0503590341 

 

SE ACORDÓ: Descalificar del concurso  CJ-03-2010 para el cargo de juez 

3 Familia y  Penal Juvenil a los participantes indicados en el cuadro 
anterior, con la aplicación de lo establecido en el artículo 75 de la Ley de 

Carrera Judicial.  Ejecútese. 

  

ARTÍCULO XI 

 

El Consejo de la Judicatura en sesión CJ-08-10, artículo IV, celebrada el 
23 de febrero del año 2010, dispuso, entre otros, publicar un concurso 

para integrar la lista de elegibles para el puesto juez (a) 3 Agrario. 

Asimismo, en la sesión CJ-40-10 artículo II,  celebrada el 08 de octubre del 
2009, estableció como política que para futuros concursos, todos aquellos 
oferentes  que se inscriban en un concurso y no retiren la fecha, o 

habiéndola solicitado no se presenten, serán descalificados y no podrán 
participar en el siguiente, una vez dictado el acto administrativo 
correspondiente, lo cual se hará en forma inmediata. 

De conformidad con lo anterior, se informa sobre las personas que 
participaron en el concurso CJ-06-2010 para el cargo de juez (a) 3  
Agrario, que no retiraron fecha durante el período establecido: 



# NOMBRE CÉDULA 

1 
ALVARADO RODRIGUEZ OLGA TERESA 0206120715 

2 

ANDROVETTO    VILLALOBOS    ESTEBAN 
ALFONSO 

0109490827 

3 

BALLESTERO    LOAIZA        KARLA 
VANESSA 

0304030471 

4 
CESPEDES MORA JEAN CARLOS 0111950509 

5 

CHAVARRIA     GARBANZO      CLAUDIO 
SANTIAGO 

0303040525 

6 

CORDOBA       OVIEDO        CHRISTIAN 
JOSUE 

0701790615 

7 

CRUZ          ANCHIA        MARLENY 
MAYELA 

0602430798 

8 
GIRAL         ARIAS         MARIA GABRIELA 0109050464 

9 
GONZALEZ      ALVARADO      LUZ ANNIA 0204920658 

10 

GUEVARA       GUERRERO      DIEGO JOSE 
GERARDO 

0204090457 

11 
GUTIERREZ ARGUEDAS LUIS RODRIGO 0109400199 

12 
JIMENEZ ROJAS MARIA MERCEDES 0111420896 

13 
MASIS         JIMENEZ       DULCE MARIA 0303610557 

14 
MATARRITA     DUARTE        CARLOS LUIS 0503240934 

15 
MIRANDA       GARCIA        LUIS ALBERTO 0602800440 

16 

MORAGA        VASQUEZ       DIANA 
CRISTINA 

0111450188 

17 
MURILLO       VIQUEZ        DIXIE VANESSA 0206180199 

18 
PEREZ JIMENEZ JORGE ALBERTO 0106690306 

19 

PIZARRO       GUTIERREZ     SANDRA 
GERARDINA 

0502370749 

20 
QUESADA       CASARES       SILVIA ELENA 0109640571 

21 

QUESADA       HERNANDEZ     HAROLD 
ALBERTO 

0303170822 

22 

RAMIREZ       ANDERSON      NATALIA 
VERONICA 

0304100448 

23 

RODRIGUEZ     AGUIRRE       LENA 
VANESSA 

0503060354 



24 

RODRIGUEZ     MENDEZ        MAURICIO 
EDUARDO 

0204480890 

25 

ROJAS         TORRES        JORGE 
ALBERTO 

0109320736 

26 
ROSALES GARCIA JUNIOR MARTIN 0502270004 

27 

RUIZ          RAMIREZ       ANDREA 
MERCEDES 

0109780748 

 

SE ACORDÓ: Descalificar del concurso CJ-06-2010 para el cargo de juez 
(a) 3  Agrario a los participantes indicados en el cuadro anterior, con la 

aplicación de lo establecido en el artículo 75 de la Ley de Carrera Judicial.  
Ejecútese. 

ARTÍCULO XII 

 

El señor José Cabrera Badilla en oficio de 9 de los corrientes, manifestó lo 
siguiente: 

 

“Aproximadamente un poco mas de dos años hice el examen para 
Juez 4 (si mal no recuerdo) y, luego de ello realicé casi todo el 
proceso de valoraciones, entre ellas la médica, la entrevista 
psicológica y social, sin embargo no complete los exámenes de 
laboratorio; actualmente es de mi interés retomar dicho proceso, 
en tal sentido formulo expresa solicitud para retomar el proceso, 
por tanto quisiera saber si debo repetir las valoraciones 
mencionadas o bien únicamente debo presentar los exámenes de 
laboratorio que completan el proceso.  
 

-0- 
 

Se informa por parte de la Sección Administrativa de la Carrera Judicial 
que el señor Cabrera fue valorado en setiembre del año 2008, participó en 
el concurso CJ-16-2007 para el cargo de juez 4 penal, el cual se dio por 
finalizado en la sesión CJ-34-2008, celebrada el 29 de octubre de ese año, 

artículo VI, en el cual se le excluyó hasta que hubiera finalizado con todas 
las fases del proceso. 

Asimismo, se indica que en consulta a los profesionales de la Unidad 

Interdisciplinaria, ellos son del criterio que en virtud del tiempo 



transcurrido, lo recomendable es que el señor José Cabrera Badilla repita 

las pruebas en las áreas de Psicología, Medicina y Trabajo Social.  

-0- 

Este Consejo comparte el criterio emitido por los profesionales de la 
Unidad Interdisciplinaria,  en virtud del tiempo que ha transcurrido desde 
que el señor Cabrera Badilla fue evaluado, sea setiembre del año 2008.  

Por ello, lo procedente es ordenar que don José sea valorado en las áreas 
de Psicología, Medicina y Trabajo Social. 

 

SE ACORDÓ:  Acoger la recomendación de los profesionales de la Unidad 

Interdisciplinaria y  comunicarle al señor José Cabrera Badilla, que para 
completar el proceso de elegibilidad, deberá de repetir las valoraciones 
establecidas en las áreas de Psicología, Medicina y Trabajo Social, para lo 

cual deberá de coordinar con la Sección Administrativa de la Carrera 
Judicial. 

 

ARTÍCULO XIII 

 
Las señoras Sabina Hidalgo Ruiz, Karol Muñoz Barahona y el señor José 

Aníbal Abarca Gutierrez, participantes del concurso CJ-11-2010  de juez(a) 
1 genérico – F.I.A.J., en correo electrónico recibido el 01 de junio del año 
en curso manifestaron: 

 

"Por medio de la presente nos permitimos solicitarle, presentar 
ante el Consejo de la Judicatura se nos  excluya del Concurso CJ 
11-2010 para Juez Genérico sin ser castigados para la siguiente 
publicación, lo anterior por cuanto es este momento ocupamos 
plazas vacantes de juez 1  y no es de nuestro interés ser tomados 
en cuenta para el curso FIAJ.  

Esto en virtud de que nuestro único interés por el momento es 
mejorar la nota del examen y siendo que en la publicación del 
concurso no fueron claras las condiciones del mismo, incurrimos 
en el error de inscribirnos.  

De la misma manera le solicitamos que en el caso de no recibir 
una respuesta afirmativa, se valore la opción de no ser  tomados 
en cuenta para el curso FIAJ." 



-0- 

 

Por su parte el señor Ovidio Mora Herrera, indicó: 

 

“Reciban un cordial saludo del remitente.  Muy respetuosamente 
les solicito excluirme del concurso CJ11-2010 Juez (a) 1 
Genérico, cuya fecha de examen es el 28 de junio próximo y del 
Programa de Formación Inicial para Aspirantes a la Judicatura 
(FIAJ).  Yo me inscribí en el concurso en los primeros días de su 

publicación, sin tener suficiente información del mismo, pero 
razonando el asunto actualmente no cuento con la posibilidad 
económica de estar con un permiso por un año sin goce de 
salario, por cuanto no podría hacer frente a mis obligaciones, yo 
no cuento con otros ingresos más que mi salario como empleado 
judicial y los gastos propios del curso serían cuantiosos y no 
tengo parientes en San José donde alojarme para aminorar  
los gastos.   En cuanto a la prueba como tal, el tiempo que resta 
es muy poco para la preparación a la misma, sería muy 
irresponsable de mi parte ir a realizar una prueba, con un 
temario bastante extenso, sin tener la preparación 
correspondiente. 
 
Por las razones indicadas, con todo respeto les solicito atender 
esta petición y excluirme del indicado concurso sin sanción 
alguna, es decir, que no se me aplique el artículo 75 de la Ley de 
Carrera Judicial, por cuanto es la primera vez que me inscribo en 
un curso, no he tenido la oportunidad de participar en ningún 
otro por cuanto me incorporé al Colegio de Abogados el 7 de 
octubre de 2009 y en este concurso particular, la fecha del 
examen es única para todos los participantes y se asignó desde el 
momento del aviso del concurso, sin advertir a los interesados de 
que al inscribirse podrían ser sancionados para nuevos concursos 
similares, por cuanto ya la fecha estaba asignada. 
 
 
Esperando una respuesta afirmativa, se despide de Ustedes, su 
servidor,” 

 

Para estos efectos, la Sección Administrativa de la Carrera Judicial,  indica 

lo establecido en la publicación del cartel:  

òVI. DE LA SANCIĎN, SOLICITUDES DE EXCLUSIĎN éé. 
 



De la sanción: En concordancia con lo establecido en el 

artículo 75 de la Ley del Sistema de Carrera Judicial, 
éé 

 

…… todos(as) aquellos(as) oferentes que se inscriban en 
el concurso y no se presenten a realizar el examen, serán 
descalificados de forma inmediata en éste acto, por lo que no 
podrán participar en el siguiente concurso. Ésta disposición 
aplica para aquellos participantes que no aprueben  el FIAJ 
o que no superen el 70% en su promedio final. 

 
Exclusión: No se aceptarán solicitudes de exclusión del 

concurso, excepto en casos muy calificados. El Consejo de la 
Judicatura valorará los motivos de fuerza mayor siempre y 
cuando estén debidamente justificados.  ……”.  

-0- 

De conformidad con lo establecido en el cartel de la publicación del 

concurso CJ-11-2010 para la categoría de juez 1 genérico-FIAJ, se trata de 
un concurso único para  el acceso al Programa de  Formación Inicial.  Por 
ello, los participantes que se inscriban deben hacerlo para esos fines.  Así 

las cosas y en virtud de las manifestaciones de las señoras Sabina Hidalgo 
Ruiz, Karol Muñoz Barahona y de los señores José Aníbal Abarca 
Gutierrez y Ovidio Mora Herrera, procede acoger su solicitud de exclusión 

sin la aplicación de la sanción establecida en el artículo 75 de la Ley de 
Carrera Judicial. 

SE ACORDÓ:  Acoger la solicitud de exclusión de las señoras Sabina 

Hidalgo Ruiz, Karol Muños Barahona y de los señores José Aníbal Abarca 
Gutiérrez y Ovidio Mora Herrera. 

 

ARTÍCULO XIV 

El señor Henry Zúñiga Carmona, auxiliar judicial  2 del Juzgado Penal de 

Santa Cruz Guanacaste, en correo electrónico del 10 del mes en curso, 
manifestó: 

“Sirva la presente a fin de enviarle un cordial saludo, además le 
pongo en conocimiento de la forma más respetuosa que no estaré 
asistiendo al examen que me fue programado para el 14 de Junio 
del 2010 Concurso CJ-08-2010, lo anterior debido a que la 
categoría de Juez 4, lo cual en su momento asocié con Juez Penal 
Juvenil de la etapa de debate, por tal situación opté por 



matricular dicho concurso pero al estudiar concretamente la 
categoría de Juez decidí enviar correo electrónico a la señorita 
Marcela Zúñiga Jiménez de fecha 26 de Mayo 2010, la cual me 
contestó mediante correo que no procedía el retiro de la fecha 
asignada. Sin embargo el día de ayer 10 de Junio recibí llamada 
telefónica de la señorita Zúñiga Jiménez la cual me indicó que el 
examen se realizaría en horas de la mañana y no de la tarde, por 
tales motivos y tomando en cuenta que no cuento con sustitución 
para asistir a dicha prueba. Solicito de la forma más respetuosa 
se sirva excluirme de dicha convocatoria sin necesidad de ser 
sancionado según lo estipulado en Ley del Sistema de Carrera 

Judicial, es todo.ò 
 

 

 

 

-0- 

 

La Sección Administrativa de la Carrera Judicial, informa lo 

siguiente: 
 
El señor Zúñiga Carmona participó en el concurso CJ-08-2010 

para el cargo de juez 4 Penal Juvenil, para lo cual en el respectivo 
cartel, se indicó lo siguiente: 

 
“Las personas debidamente inscritas en éste concurso, deberán 
someterse a un examen específico, que se realizará en forma 
oral a partir del 14 de junio del 2010; para éste efecto, deben 
confirmar del 17 al 19 de mayo del 2010 por medio del correo 
electrónico mzunigaj@poder-judicial.go.cr, su asistencia a la 
prueba, para lo cual se habilitan las 24 horas de las fechas 
indicadas. Una vez recibida la confirmación en las fechas 
señaladas, la Sección Administrativa de la Carrera Judicial 
procederá a realizar la entrega de fechas por el medio de 
notificación señalado en la inscripción del concurso. 
Quienes se inscriban en el concurso y no retiren la fecha para 
realizar el examen, o habiéndola solicitado no se presenten al 
examen, serán descalificados de forma inmediata en éste acto, 
por lo que no podrán participar en el concurso siguiente.” 
 

-0- 
 

Este Consejo considera que las razones indicadas por don Henry Zúñiga 
para la no realización de la prueba correspondiente al concurso CJ-08-

2010 sin la aplicación de la norma establecida en el artículo 75 de la Ley 
de Carrera Judicial, no son atendibles, en virtud de que las personas que 
participan en los concursos conocen con antelación las fechas 

mailto:mzunigaj@poder-judicial.go.cr


programadas para la realización de las pruebas, por lo tanto, deben de 

tomar las medidas pertinentes para esos efectos. Por ello, la petición debe 
denegarse por improcedente. 

 SE ACORDÓ: Denegar la solicitud de exclusión del señor Henry Zúñiga 

Carmona. 

 

ARTÍCULO XV 

 La señora Jazmín Núñez Alfaro, en correo electrónico del 26 de mayo del 
2010, solicitó lo que literalmente se indica: 

“No estoy conforme con lo resuelto ya que me parece una 
injusticia que si ya se me había recalificado la experiencia hasta 
enero del 2010 ahora se me quite ese derecho que ya había 
adquirido con anterioridad a que cerrara este concurso en el que 
participé.- 

Dentro de los cinco días que indica el artículo 29 deL Reglamento 
de la Carrera Judicial dejo manifiesta mi inconformidad 
y para ante el Consejo de la Judicatura presento recurso de 
apelación  para que se reconsidere lo por ud manifestado 
y se sume a mi nota final la experiencia que va del 01 de julio del 
2009 al 05 de enero del 2010 como se había hecho en el momento 
que solicite la recalificación ya que se me esta causando un grave 
perjuicio y se me esta quitando un derecho que ya se me había 
otorgado.” 

-0- 

Asimismo, el señor Danilo González Villalobos, en correo electrónico 
recibido el 26 de mayo, manifestó: 
 

“Ya entendí el motivo por el cual para efectos formales de cierre 
del concurso CJ-02-2009, la experiencia se me esta considerando 
hasta el 01 de julio del 2009, sin embargo me permito formular la 
siguiente consulta a la Sección Administrativa de la Carrera 
Judicial, y es la siguiente: 

Que sucede con el factor de experiencia que ya me fue reconocido 
por dicha Sección Administrativa entre el 01 de julio del 2009 y 
hasta el 18 de mayo del 2010,  de que forma y cuando se me va 
ha ver reflejada en mi promedio de elegibilidad (que en mi criterio 
debe ser de forma inmediata)? 



 
Lo anterior en virtud de que como ya es de su conocimiento la 
Sección Administrativa  de la Carrera Judicial ya me reconoció 
experiencia hasta el 18 del presente mes, lo que constituye un 
ACTO FIRME Y CREADOR DE DERECHOS SUBJETIVOS A MI 
FAVOR que no puede ser dejado sin efecto de forma unilateral por 
la administración, ya que eso constituye un acto administrativo 
evidente y manifiestamente nulo, por ello  la experiencia ya 
reconocida en lo períodos supra indicados se debe ver reflejada en 
mi promedio de la elegibilidad, y si la administración no lo quiere 
hacer así primero debe acudir al proceso ordinario contencioso de 
lesividad conforme a la Ley General de la Administración Pública.” 

 

-0- 

La Sección Administrativa de la Carrera Judicial, informa lo siguiente: 

 

1. La señora Jazmín Núñez Alfaro y el señor Danilo González 

Villalobos, participaron en el concurso CJ-02-2009  de juez(a) 1 
genérico.  

 
2. Previo a la participación en el concurso de referencia, ambos 

contaban con una elegibilidad para la categoría de juez(a) 1 genérico. 

 
3. La recalificación por el factor experiencia se les reconoció para ese 

concurso, a la señora Núñez Alfaro, en la sesión CJ-01-10 y al señor 
González Villalobos, en la sesión CJ-20-10; por lo que la nueva fecha 
de corte se fijó para el 05-01-2010 para doña Jazmín y 18-05-2010 

para don Danilo, en su orden,  con un promedio final de 74.7383 y 
76.4069, respectivamente. 

 

4. La señora Núñez y el señor González participaron en el concurso CJ-
02-2009 de juez(a) genérico, el cual se dio por finalizado en la sesión 

CJ-20-10, artículo IV, celebrada el 18 de mayo del 2010. 
 

5. La fecha de recepción de atestados y corte de experiencia para el 

concurso CJ-02-2009 fue el 01 de julio del 2009. En este concurso 
la señora Jazmín obtuvo un promedio de 75.7883 y el señor Danilo 

77.8125 como promedio final.  
 

6. Por lo anterior, solicitan que el corte de la experiencia actual, se 

aplique  al concurso CJ-02-2009, cuya fecha de corte se fijó para 
todos los oferentes como 01 de julio del año 2009.  



-0- 

 
Por su parte,  el Consejo de la Judicatura en la sesión celebrada el 14 de 

junio del 2006, artículo XVIII acordó: 
 

òQue para efectos de computo de experiencia, en concordancia 
con el artículo 24 del Reglamento de Carrera Judicial, se 
considerará como fecha de corte el octavo día hábil posterior a la 
fecha de cierre de inscripción del concurso.”   

-0- 

 

Para estos efectos, se indica lo establecido en la publicación del cartel 
correspondiente al concurso CJ-02-2009:  

òEl promedio de elegibilidad, se hará en el mismo momento a 
todas las personas participantes de un mismo concurso, por 
cuanto éste consta de un procedimiento único, con fases de 
cumplimiento iguales para todos(as). 

Los atestados que se requieran deben presentarse al cierre de este 
concurso o a más tardar dentro de los ocho días hábiles 
posteriores a la fecha de su vencimiento. Para efectos de 
calificación en este concurso, únicamente se considerarán los 
atestados presentados dentro del término señalado en esta 
publicación.” 

-0- 

Al respecto, se informa que en un caso similar conocido en la sesión CJ-
07-2010, celebrada el 16 de febrero del 2010, artículo X, este Consejo 
dispuso: 

“Con base en lo expuesto por la Sección Administrativa de la 
Carrera Judicial y según se estableció en la sesión celebrada el 14 
de junio del año 2006 por este Consejo, se estima que para los 
cortes correspondientes al factor de experiencia debe considerarse 
el octavo día posterior a la fecha de inscripción del concurso de 
que se trate. La solicitud de la señora …………. se refiere a 
calificaciones de concursos diferentes, en donde la valoración o 
nota de elegibilidad resulta de las condiciones en un momento 
dado, para todos los participantes, en procura de la equidad y 
transparencia del proceso de evaluación. Lo que pretende es 
inadmisible porque si el último corte de experiencia que se tomó 
en cuenta para mejorar su nota ………………., se produjo el 14 de 
enero del año 2009, la próxima modificación según el reglamento 



corresponde a dos años después. No es posible mantener vigente 
o como punto de partida el corte anterior de fecha 9 de enero del 
año 2008, pues la situación se modificó con el nuevo concurso. 
Es por ello que dicha gestión resulta improcedente.” 

-0- 

Tal y como lo ha resuelto este Consejo en casos similares (sesión celebrada 
el 16 de febrero y otras) y según se estableció en el concurso de referencia, 

la nota de elegibilidad es producto de condiciones estipuladas en el cartel 
de la publicación en un momento dado, y estas condiciones aplican para 
todos los participantes en igualdad de condiciones.  La calificación en este 

caso corresponde a concursos diferentes con escenarios claramente 
definidos en el cartel correspondiente. Según se señaló para el concurso 
CJ-02-2009, para la experiencia se considerará como fecha de corte el 

octavo día hábil posterior a la fecha de cierre de inscripción del concurso.  
Por esta razón la nueva fecha de corte que rige en el presente concurso 

para la señora Jazmín Núñez Alfaro y el señor Danilo González Villalobos 
es el primero de julio del año 2009, y la próxima modificación según el 
reglamento, corresponde a dos años después. Es por ello que no es posible 

aplicar el corte de experiencia realizado en el año 2010  al concurso CJ-02-
2009, por lo que dicha gestión resulta improcedente. 
 

SE ACORDO: Denegar la solicitud de la señora Jazmín Núñez Alfaro y del 
señor Danilo González Villalobos. 

 

 

ARTÍCULO XVI 
 

El señor Paul S. Gabert Peraza en oficio de 31 de mayo de este año indicó: 

 

 
 

“El suscrito PAUL S.GABERT PERAZA, de calidades 
conocidas, dentro del término, respetuosamente interpongo 
recurso de reconsideración contra el Articulo: VI, del Acuerdo 
tomado en la Sesión Nº CJ-20-2010, celebrada el 18 de mayo del 
2010, comunicada por medio electrónico el 25 del mismo mes y 
año, por considerar que se hace una incorrecta interpretación de 
la norma aplicable al caso en examen, causándome afectación.   
 De las consideraciones tomadas por el Honorable Consejo, 
se desprende que se procede a denegar la gestión formula, 
partiendo del criterio de la entrada en vigencia de la reforma al 
Capitulo XIII de la Ley del Estatuto de Servicio Judicial –Ley de 



Carrera Judicial-, lo que conlleva implícitamente la aplicación del 
principio de pertenencia al servicio. Criterio este que no 
comparto, por cuanto la norma aplicable a la especie NO estable 
un requisito de actualidad en el ejercicio del cargo, o sea, que la 
redacción de la norma no implica explícitamente ni tácitamente el 
principio de pertenencia. 

En consecuencia, de la redacción de la norma –Transitorio 
III- de la Ley y particularmente de la expresión “…en el puesto 
para el que hubieran sido nombrados y estuvieren desempeñando 
en propiedad. …” permite colegir que todas aquellos funcionarios 
o ex funcionarios que en ese momento hubieren estado 
nombradas en un cargo en propiedad por mas de cinco años, 
tienen el derecho de estar incorporados automáticamente a la 
carrera judicial, a la entrada en vigencia del referido cuerpo legal, 

asumir una interpretación fundada en el principio de pertenencia 
seria discriminatorio para aquellos personas que pueden regresar 
al Poder Judicial y que cumplieron con la condición legal.  

Ahora bien, ante la interpretación errónea que hace el 
Consejo de la norma en examen, me asiste el derecho de 
considerar si procede en un caso como el presente solicitar una 
interpretación teleológica ante la Asamblea Legislativa, o invocar 
la aplicación del principio in dubio pro-operario, a mi favor. 
 Siendo asi, solicito se reconsidere lo acordado por el Consejo 
y se reconozca al suscrito de estar automáticamente incorporado 
a la carrera judicial en los términos inicialmente formulados.  

Señalo para notificaciones el correo: 
gabertpaulsan@yahoo.es 
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Sobre el tema, el Consejo de la Judicatura en la sesión celebrada el 18 de 
mayo de este año, artículo VI, en lo que interesa dispuso: 
 

“El Transitorio indica expresamente que para ser objeto de su 
aplicación, en el momento en que entrara en vigencia la Ley de 
Carrera Judicial, los funcionarios que tuvieran cinco o más años 
de servicio en la administración de justicia con nombramientos en 
propiedad, y fueran abogados, quedarían automáticamente 
incorporados a la Carrera Judicial, situación que para el caso del 
señor Paul S. Gabert Peraza no se cumple, por cuanto la Ley 
entró en vigencia el 14 de mayo de 1993 y su relación laboral con 
el Poder Judicial, cesó en el año 1992. Por ello, este Consejo 
estima que para ingresar a la Carrera Judicial, don Paul deberá 
de cumplir con el proceso de Reclutamiento y Selección de jueces, 
formalmente establecido. 
 
 SE ACORDÓ: Denegar la gestión planteada por el señor Paul S. 
Gabert Peraza. Se le invita a participar en los próximos procesos 
de selección para ingreso a la Judicatura.” 

mailto:gabertpaulsan@yahoo.es
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Tal y como se señaló en el acuerdo tomado en la sesión celebrada el 18 de 

mayo de este año, en el Transitorio del Reglamento de Carrera Judicial se 
establece lo siguiente: 
 

 
òTransitorio III. En el momento en que esta Ley entre en 
vigencia, los funcionarios a que esta se refiere, que tuvieren cinco 
o más años de servicio en la administración de justicia con 
nombramientos en propiedad, y fueren abogados, quedarán 
automáticamente incorporados a la Carrera Judicial, en el puesto 

para el que hubieran sido nombrados y estuvieren desempeñando 
en propiedad.   También se consideran incorporados dentro de 
ella, los servidores que en el pasado hubieran administrado 
justicia durante el tiempo indicado, con nombramientos en 
propiedad y que posteriormente hubieren pasado a ocupar otros 
cargos dentro del Poder Judicial, siempre y cuando se mantengan 
en éstos.  En este caso, se les asignará el grado correspondiente a 
aquel último puesto desempeñado.” 
 

De acuerdo con lo anterior, quedarían incorporados oficiosamente en la 

Carrera Judicial, aquellas personas que al momento de entrar en vigencia 
la Ley  tuvieran cinco o más años de servicio con nombramientos en 
propiedad y fueran abogados en ese puesto,  o bien a quienes en el pasado 

ocuparan cargos dentro del Poder Judicial por el espacio referido, siempre 
y cuando estuvieran nombrados en el cargo.  En el caso del señor Gabert 

Peraza, no se cumple lo apuntado, por cuanto su relación laboral con esta 
institución cesó en el año 1992, antes de que entrara en vigencia la Ley.  
Dicho cese implica la finalización de todo vínculo con la institución, sin 

perjuicio de que si es de su interés, pueda reingresar a través de los 
medios establecidos, en este caso, mediante la participación en los 
concursos que se publicitan. 
  

 

SE ACORDÓ:  Denegar la reconsideración planteada por el señor Paul S. 

Gabert Peraza y mantener lo dispuesto en la sesión celebrada el 18 de 
mayo del año en curso. 

 
ARTÍCULO XVII 

 

La señora Lauren Leandro Castillo, en oficio de 31 de mayo último indicó: 

 

 
“Reciban mis saludos con toda consideración y respeto. Asimismo 
hago de su conocimiento la siguiente solicitud: 



 
Que el  señor Magistrado ORLANDO AGUIRRE, Presidente del 
Consejo, se inhiba de conocer todo asunto referente a mi solicitud 
de ser incluida en el escalafón de Juez 3, lo cual hago con base en 
lo siguiente: 
 
A inicios del año 1994, no preciso la fecha exacta, fungiendo yo 
como Juez de Instrucción de Tibás y La Uruca, y encontrándome 
para entonces ya muy enferma, recibí en mi despacho una 
llamada telefónica del Lic. Aguirre, quien era coordinador del OIJ 
en esa época, o cargo similar que ahorita tampoco preciso 
exactamente, reclamándome por no haber asistido personalmente 
a un allanamiento. Yo le dí las razones que tenía para no haberlo 
hecho, las cuales ciertamente eran de índole personal. 

 
 Lamentablemente la forma en que el Lic. Aguirre me reclamó y la 
forma en que yo le contesté, no guardaron por parte de ninguno 
de los dos el debido respeto, lo cual creó una evidente fricción en 
la conversación. Yo me molesté porque si había un o una Juez 
responsable en exceso de sus labores era yo misma, siendo que 
como dije, en ese momento ya me encontraba muy enferma. Días 
después recibí otra llamada de don Luis Paulino Mora, quien me 
conocía bien por haber sido profesor mío en el postgrado y tenía, 
y creo que mantiene, un excelente concepto de mi persona, como 
estudiante y juez que me conoció..,  diciéndome que el magistrado 
Aguirre estaba muy disgustado conmigo y quería gestionar que se 
me despidiera. No obstante ello no fue necesario porque se enteró 
de que iba a ser jubilada por la enfermedad, como ciertamente 
ocurrió. Desde entonces, creo y me atrevería a asegurar que no 
soy del agrado del Lic. Aguirre pese a que personalmente no nos 
conocemos. Sin embargo, estoy totalmente segura de que 
recuerda este incidente.  
 
Por tal motivo considero que no puedo confiar en que pueda 
mantener objetividad en un asunto tan trascendental para mí 
como lo es el ser incluida o no en el escalafón, mucho menos para 
un  eventual nombramiento.  
 
Aprovecho a la vez para rendir mis más sinceras disculpas al Lic. 
Aguirre por la actitud que de mi parte le pudo haber disgustado y 
que en circunstancias diferentes a las de aquel momento de 
seguro nunca habría tenido.  
Planteo esta solicitud el día de hoy porque justamente hoy me he 
enterado de que  el Lic. Aguirre no solo forma parte del Consejo 
sino que además es su presidente. Sin otro particular y 
agradeciendo su atención,  me suscribo. LIC. LAUREN LEANDRO 
CASTILLO.” 
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Al respecto, don Orlando Aguirre manifiesta que el rechaza las 
manifestaciones que hace la señora Lauren Leandro Castillo, en el sentido 
de haberla llamado en condición de Coordinador del Organismo de 

Investigación Judicial, o cargo similar, reclamándole el no haber asistido a 
un allanamiento y que le manifestara al Dr. Luis Paulino Mora Mora, que 

él se encontraba muy disgustado y que por eso iba a gestionar su 
destitución. Afirma que no conoce a la señora Leandro; que nunca ha sido 
coordinador del OIJ ni de ningún cargo similar relacionado con esa policía 

y ni siquiera con la materia penal. Asimismo, expresa que nunca ha tenido 
ninguna conversación con ella ni con el doctor Mora Mora en el sentido 
que manifiesta doña Lauren y que don Luis Paulino le ha manifestado su 

asombro por las afirmaciones que hace dicha señora, pues son totalmente 
erradas. Por todo lo anterior, rechaza la recusación que se le hace.  
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A partir de las explicaciones ofrecidas por el magistrado Aguirre, este 

Consejo  considera que no existe motivo que justifique su separación para 
conocer de cualquier gestión relacionada con la señora Leandro Castillo, 
respecto de la  Carrera Judicial.  En razón de lo expuesto debe rechazarse 

la recusación.     
 
 

SE ACORDÓ: Rechazar la recusación que la señora Leandro Castillo 
plantea contra el integrante de este Consejo, don Orlando Aguirre.  

 
El integrante Aguirre se abstuvo de participar en la discusión y votación de 
este asunto.   

 
 
 

ARTÍCULO XVIII 
 

COMUNICACIONES VARIAS: 
 
 

1. La señora Marta Asch Corrales, Jefa del Departamento de Planificación 
en oficio 381-CSP-10 de 18 de mayo indicó: 

 
“Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le 
transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder 
Judicial, en la sesión extraordinaria N° 44-10 (Presupuesto 
2011),  celebrada el 05 de mayo pasado, que literalmente dice:  



 
 

òARTÍCULO XVII 

 
Se conoce oficio SACJ-1312-10, suscrito por Lucrecia Chaves 
Torres, Jefa de la Sección Administrativa de la Carrera Judicial, 
que dice: 
 
“Para su  conocimiento se le transcribe el acuerdo tomado en la 
sesión del Consejo de la Judicatura No. CJ-017-2010 celebrada el 
27 de abril en curso,  que literalmente indica:  
 

òARTÍCULO IX 
 
En la sesión CJ-42-2009, celebrada el 15 de octubre de 2009, 
artículo III, el Consejo de la Judicatura concedió una audiencia a 
los profesionales en las áreas de Psicología y Trabajo Social de la 
Unidad Interdisciplinaria de la Sección Administrativa de la 
Carrera Judicial, en la cual se expuso la necesidad de contar con 
perfiles profesiográficos actualizados para la evaluación de los 
jueces y juezas que ingresan a la Carrera.  Al respecto, en esa 
oportunidad, en lo que interesa se dispuso: 
 
SE ACORDÓ: 1) Actualizar los perfiles profesiográficos para lo 
cual el Departamento de Gestión Humana coordinará con la 
Sección Administrativa de la Carrera Judicial, y procederán a 
remitir a este Consejo el informe correspondiente 
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Al respecto, la  Sección Administrativa de la Carrera Judicial, 
informa: 
 
1. Los perfiles que hoy en día se aplican para la valoración de los 
jueces y juezas que ingresan a la carrera judicial, algunos datan 
del año 1994, de ahí la necesidad apremiante de que sean 
actualizados, por cuanto estos son los instrumentos en que se 
definen las características y aptitudes que deben ser valoradas en 
los oferentes, para su ajuste al puesto de trabajo. 

 
2.  El análisis para la definición de los perfiles requeridos deberá 
dirigirse a todas las materias y categorías de los puestos de juez 
(a) existentes a la fecha, lo cual implica costos, tanto en recurso 
humano como de carácter presupuestario.    
 
 
3.  Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el  acuerdo 
anterior,  los profesionales de la Unidad Interdisciplinaria de la 
Sección Administrativa de la Carrera Judicial, elaboraron una 



propuesta, la cual fue debidamente valorada desde el punto de 
vista  de los recursos requeridos y posibilidades presupuestarias 
para su ejecución. 
 
Asimismo,  se solicitó información a varias empresas consultoras, 
para estimar el posible monto de la contratación. 
 
4.  Analizados los escenarios señalados en el punto 3, en 
términos generales se determinó que el planteamiento de la 
empresa que ofertó se ajusta a los requerimientos con un menor 
costo y en plazo mucho más razonable. 
 
5.  El trabajo a realizar contempla un estudio por competencias 
técnicas, genéricas y específicas mediante las cuales se definirán 

los perfiles de los cargos para cada tipo de juez, según categoría y 
materia.    Dicha labor puede basarse en el método de 360°, lo 
cual implica un amplio diagnóstico y el desarrollo de actividades 
que involucran diferentes fases dirigidas a la población en 
estudio,  para lograr la construcción de los perfiles requeridos. 
 
6.  El tiempo estimado para dicho estudio es de un aproximado de 
seis meses y el  valor total de la inversión puede rondar los  
$80,000, que representan una fracción del costo de las 
propuestas con recursos institucionales. 
 
7.  Para estos efectos es importante considerar que el Consejo de 
la Judicatura no cuenta con partidas presupuestarias asignadas 
para hacer frente a este tipo de erogaciones, por cuanto a la fecha 
los gastos relativos a la Carrera Judicial se cargan al 
Departamento de Gestión Humana.  Esto obedece según se 
informó por parte del Departamento de Planificación, a que este 
Consejo se constituye en una dependencia informal, la cual 
presupuestariamente debe estar adscrita a un órgano formal, en 
este caso el Departamento de Gestión Humana. 
 
8.  Así las cosas, de acuerdo con el porcentaje de inflación 
permitido para cada dependencia a nivel institucional y a las 
necesidades que debe afrontar el Departamento de Gestión 
Humana, es imposible hacer frente a una erogación de esta 
magnitud.  Por ello, siendo este requerimiento un insumo 
necesario para la debida evaluación de las personas que 
administran justicia, se hace necesario la búsqueda de 
alternativas presupuestarias que permitan a la brevedad posible, 
su financiamiento, en momentos en que los procesos de 
reclutamiento y selección de la judicatura demandan obtener el 
mejor insumo humano posible. 
 
Lo anterior se hace del conocimiento de este Consejo para lo que 
a bien estime disponer. 
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Es criterio de este Consejo que la definición de los perfiles 
profesiográficos es un tema relevante que afecta a la institución 
en general, por cuanto estos instrumentos están orientados a 
determinar la idoneidad de los oferentes en el puesto para el que 
concursan, en otras palabras, la evaluación que se realice en 
apego a éstos, podría coadyuvar en una filtración más efectiva de 
candidatos que no se consideren aptos para ocupar cargos en la 
judicatura.   
 
De acuerdo con el informe de la Sección Administrativa de la 
Carrera Judicial, la erogación estimada para el estudio de 
referencia y la obtención del producto final no puede ser 
absorbida presupuestariamente por el Departamento de Gestión 

Humana, por ello, se hace necesario la búsqueda de recursos 
mediante otros medios, o bien la asignación de una partida 
presupuestaria específica  para el Consejo de la Judicatura.   
 
En razón de ello, se considera importante remitir el tema a la 
Comisión de Presupuesto, para su análisis. 
 
SE ACORDÓ: Trasladar  el asunto a la Comisión de Presupuesto 
con la solicitud de que en Presupuesto 2011 se incorpore  un 
monto de $ 40.000 para realizar esta consultoría, dada la 
prioridad que el tema reviste.ó 
 
Informa la Máster Asch Corrales que la Licda Lucrecia Chaves 
Torres le hizo la aclaración de que el monto correcto a solicitar es 
de ¢40.000.000.00 y no $40.000,00, y que remitiría la aclaración 
por escrito. 

 
 

Se acuerda: Aprobar, con prioridad 2,  el monto de 
¢40.000.000,00 conforme la solicitud del Consejo de la 
Judicatura.ó. 
 

Conforme lo indicado mediante Circular Externa del Departamento de 

Planificación N°04-2010, publicada el 18 de febrero de 2010,  los 

servidores del área de informática de cada región, suministrarán al 

administrador  regional respectivo, en CD o el medio que estimen 

pertinente, la grabación de las sesiones conforme las actas queden en 

firme.  Lo anterior  para que, en caso de que se requiera, puedan escuchar 

las manifestaciones de quienes intervienen en la discusión, así como 

facilitarlo a quien así lo solicite. 

 



En cuanto a las oficinas que no pertenecen a un centro regional, los 

servidores judiciales autorizados
1
, podrán bajar la grabación siguiendo los 

siguientes pasos: 

 

En el explorador, digitar:   http://intranet/audiopresupuesto2011  

 

No omito manifestar que mediante oficio N° 351-CSP-2010,  de fecha 

05 de mayo de 2010, los alcances de este acuerdo fueron comunicados 

para efectos de que en esa oportunidad se presentaran las 

reconsideraciones que estimaran pertinentes.ò 

 
 
Asimismo, mediante oficio 484-CSP-10 comunicó lo siguiente: 

 
 
“Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le 
transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder 
Judicial, en la sesión extraordinaria N° 49-10 (Presupuesto 
2011),  celebrada el  13 de mayo pasado, que literalmente dice:  
 

òARTICULO XL 

 
Informa la Master Asch Corrales, que la Licda. Lucrecia Chaves 
Torres, Jefa de la Sección Administrativa de la Carrera Judicial, le 
remitió  acuerdo tomado en la sesión del Consejo de la Judicatura 
No.CJ-019-2010 celebrada el 11 de mayo en curso,  donde 
solicita al Consejo Superior  que se cambie la prioridad  de 3 a 1 a  
los ¢40.000.000  aprobados en sesión de 5 de mayo artículo XVII. 
 
El fundamento del  acuerdo para el cambio en la prioridad 
literalmente indica: 
 
“En virtud de la necesidad que se tiene de contar con perfiles 
actualizados que permitan un proceso de selección basado en las 
nuevas competencias laborales, acorde con los actuales políticas 
hacia la oralidad, conciliación, juzgados electrónicos, servicio de 
calidad y el uso de herramientas tecnológicas, es  preciso contar 
con dicho insumo. Asimismo, porque la actualización de tales 
perfiles repercutirá en las características de las personas que 
vayan en el futuro a ser nombradas como juezas y jueces, en 
beneficio de los servicios que presta el Poder Judicial, así como de 
las personas que hacen uso de ellos.  No podemos pretender 
transformar y modernizar a la justicia si continuamos 
seleccionando a quienes ejercen la judicatura con base en 

                                                 
1Los servidores judiciales autorizados son aquellas personas a quienes se les remite el oficio 

donde se comunica el acuerdo. 

http://intranet/audiopresupuesto2011


parámetros obsoletos y alejados de las metas estratégicas 
institucionales.  Por lo anterior, este Consejo considera necesario 
solicitar al Consejo Superior la reconsideración del acuerdo, 
únicamente, en relación con la prioridad asignada, la cual debe 
ser de primer orden, en vista de la relevancia del proyecto 
mencionado”. 
 
Se acuerda: Informar al Consejo de la Judicatura que lo que 
este Consejo está difiriendo resolver es si se pueden iniciar 
nuevos programas o no, dada la cantidad máxima que está 
señalada como parte del presupuesto del Poder Judicial, lo 
que a este momento está más que sobrepasado.ó 
 
Conforme lo indicado mediante Circular Externa del 

Departamento de Planificación N°04-2010, publicada el 18 de 
febrero de 2010, los servidores del área de informática de cada 
región, suministrarán al administrador  regional respectivo, en 
CD o el medio que estimen pertinente, la grabación de las 
sesiones conforme las actas queden en firme.  Lo anterior  para 
que, en caso de que se requiera, puedan escuchar las 
manifestaciones de quienes intervienen en la discusión, así como 
facilitarlo a quien así lo solicite. 
 
En cuanto a las oficinas que no pertenecen a un centro regional, 
los servidores judiciales autorizados2, podrán bajar la grabación 
siguiendo los siguientes pasos: 
 
En el explorador, digitar:   
http://intranet/audiopresupuesto2011” 

 
 

SE ACORDÓ:  Tomar nota 
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2. En cumplimiento con lo dispuesto por el Consejo de la Judicatura en la 

sesión CJ-06-2009 celebrada el 10 de febrero de 2009, artículo IV,  
respecto de los informes correspondientes a las evaluaciones en período de 

prueba, la Sección Administrativa de la Carrera Judicial informa que 
fueron comunicados a la Secretaría General de la Corte los siguientes: 

 
 

                                                 
2
Los servidores judiciales autorizados son aquellas personas a quienes se les remite el oficio donde se 

comunica el acuerdo. 
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1) “Para su  conocimiento y fines consiguientes,  le remito el 
informe sobre la Evaluación del Desempeño del licenciado Miguel 
Fernández Calvo, rendido por el licenciado Nils Lorz Ulloa, 
Inspector de la Inspección Judicial y la licenciada Hanny 
Sbravatti Maroto, Jueza Coordinadora del despacho: 

 

NOMBRE FUNCIONARIO   MIGUEL ERNESTO FERNANDEZ CALVO   
CEDULA:   303140835 TIPO PLAZA:   JUEZ 4  

  
NUMERO   

106404 

FECHA   

15/03/2010 

VENCE   

15/06/2010 PLAZA:   NOMBRAMIENTO:   PER. 
PRUEBA   

DESPACHO:   TRIBUNAL DE ALAJUELA     
CIRCUITO JUDICIAL:   04-1° ALAJUELA     
MATERIA:   PE-CI-LA      
 
PERIODO DE ESTUDIO 
DEL:   

15/03/2010 HASTA EL   17/05/2010 

DÍAS HÁBILES PERÍODO:   40 DÍAS HÁBILES 

LABORADOS:   

40 

 

 
MES 

1 
MES 

2 
MES 

3 
MES 

4 
MES 

5 
MES 

6 
TOTAL PROMEDIOS 

 
SENTENCIAS  

4 10 7 
   

21 0,53  
resoluciones  

DICTADAS     diarias  

AUDIENCIAS  
4 141 7 

   
152 3,80  

diario en  

SEÑALADAS     el período  

AUDIENCIAS        
0 0,00  

diario en  

CELEBRADAS        el período  

PORCENTAJE EFECTIVIDAD EN 
SEÑALAMIENTOS:  

0,00  %    
 

 
SUSPENSIÓN DE 
SEÑALAMIENTOS:   

AUSENCI
A  AUSENCIA  FALTA  OTROS  

 
PARTES  ABOGADO

S  
NOTIFICACIÓ
N   

 

 
 
OBSERVACIONES SUSPENSIÓN 

SEÑALAMIENTOS:    
La señora Coordinadora del Tribunal no indicó cuántas audiencias fueron 
efectivamente celebradas ni las razones de  suspensión, si las hubo.   
   
OBSERVACIONES SOBRE ASUNTOS 
DISCIPLINARIOS    
No los hay    



   
OBSERVACIONES SOBRE ACTIVIDAD FUERA DE LA OFICINA:   

No hay actividad fuera de oficina    
   
OTROS    
Se reportó que el lic. Fernández Calvo salió del país, sin embargo, no se indicó el lapso 
de tal licencia. El informe rendido por la Coordinadora es escueto, sin que exista 
tiempo para  corregirlo, debido al extenso lapso que demoró .    
   
CANTIDAD ASUNTOS RECIBIDOS AL INICIAR   PENDIENTES AL FINALIZAR   
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La evaluación del desempeño a profesionales en derecho en 

periodo de prueba de tres meses realizado al licenciado Miguel 
Fernández Calvo, Juez 4 del Tribunal de Juicio de Alajuela, 
estuvo a cargo de la Jueza Coordinadora Hanny Sbravatti Maroto.   
 
La misma se ubica dentro de los parámetros de un muy buen 
desempeño en las diferentes áreas evaluadas:  servicio a la 
persona usuaria, relaciones interpersonales, conocimiento e 
investigación de la materia a cargo, trabajo en equipo, manejo de 
situaciones propias del tribunal, sumado a la actitud propositiva 
en el mejoramiento de la calidad del servicio. 
 
Como observaciones la licenciada Sbravatti Maroto anota “que el 
evaluado es un funcionario inteligente, muy bien preparado a 
nivel profesional y cumple de manera excelente con su trabajo”. 
 
El periodo de prueba del licenciado Fernández Calvo vence el 14 
de junio de 2010.” 

 
 

-0- 
 

2. “Para su  conocimiento y fines consiguientes,  le remito el 
informe sobre la Evaluación del Desempeño del licenciado William 
Serrano Baby, rendido por los licenciados Nils Lorz Ulloa, 
Inspector de la Inspección Judicial y Marco Mairena Navarro, 
Juez Coordinador del despacho: 

 

NOMBRE FUNCIONARIO   WILLIAM SERRANO BABY    
CEDULA:   800660852 TIPO PLAZA:   JUEZ 4  

  
NUMERO    FECHA   15/03/2010 VENCE   15/06/2010 

PLAZA:   106411 NOMBRAMIENTO:   PER. PRUEBA   

DESPACHO:   TRIBUNAL PENAL SAN JOSE     
CIRCUITO JUDICIAL:   01-1° SAN JOSE     



MATERIA:   PE      
 
PERIODO DE ESTUDIO 

DEL:   

15/03/2010 HASTA EL   17/05/2010 

DÍAS HÁBILES PERÍODO:   
40 

DÍAS HÁBILES 

LABORADOS:   39 

 

 

MES 

1 

MES 

2 

MES 

3 

MES 

4 

MES 

5 

MES 6 TOTAL  PROMEDIOS  

 

SENTENCIAS  
4 7 4 ---  ---  ---  15 0,38  

resoluciones  

DICTADAS  diarias  

AUDIENCIAS  
64 

  
---  ---  ---  64 1,64  

diario en  

SEÑALADAS    el período  

AUDIENCIAS  
40 

  
---  ---  ---  40 1,03  

diario en  

CELEBRADAS    el período  

PORCENTAJE EFECTIVIDAD EN SEÑALAMIENTOS:  62,50  % 

SUSPENSIÓN DE SEÑALAMIENTOS:   AUSENCIA  AUSENCIA  FALTA  OTROS  

 PARTES  ABOGADOS  NOTIFICACIÓN   

 9   15 

     

 

OBSERVACIONES SUSPENSIÓN SEÑALAMIENTOS:    
La información se aportó en forma global. No hay más comentarios que hacer.   

   
OBSERVACIONES SOBRE ASUNTOS 
DISCIPLINARIOS    
El sistema de control no registra causas disciplinarias a su nombre.   

   
OBSERVACIONES SOBRE ACTIVIDAD FUERA DE LA OFICINA:   

No se reporta    
OTROS    
No se indica cuántas sentencias son unipersonales o colegiadas. No  se indica cantidad 
de asuntos recibidos al principio del período y pendientes al finalizar.   
   
CANTIDAD ASUNTOS RECIBIDOS AL INICIAR   PENDIENTES AL FINALIZAR   

 
- 0 - 

 
La evaluación socio laboral  a profesionales en derecho en periodo 
de prueba de tres meses realizada al licenciado William Serrano 
Baby, Juez 4 en el Tribunal  Penal del I Circuito Judicial de San 
José,  estuvo a cargo del  juez coordinador Marco Mairena 
Navarro y  se ubica dentro de los parámetros de un muy buen 
desempeño en las diferentes áreas evaluadas: relaciones 
interpersonales,  conocimiento e investigación  de la materia a 
cargo, trabajo en equipo, manejo de situaciones propias  del 



tribunal, sumado a la actitud  propositiva en el mejoramiento de 
la calidad del  servicio.  
 
No se anotan otras observaciones complementarias,  relacionadas 
con requerimientos del evaluado para mejorar su desempeño.  
 
El periodo de prueba del licenciado Serrano Baby vence el 14 de 
junio de 2010.” 

-0- 
 

Con respecto a la valoración del señor                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Miguel Ernesto Fernández Calvo, este Consejo observa que los informes 
rendidos por el Tribunal de la Inspección Judicial y la jueza coordinadora 

del Tribunal de Alajuela son incompletos, pues omiten aspectos relevantes 
que permitan una mejor valoración del servidor en el periodo de prueba. 
Por esa razón estima procedente solicitar  a la Corte Plena instar a la 

Inspección Judicial y a las juezas y a los jueces coordinadores, rendir las 
informaciones requeridas en forma oportuna y completa.  
 
 

SE ACORDÓ:  Solicitar a la Corte Plena, haga una atenta instancia al 
Tribunal de la Inspección Judicial y a las juezas y jueces coordinadores de 
los despachos judiciales, para que rindan la información correspondiente a 

las evaluaciones por período de prueba en forma oportuna y completa. 
 

-0- 
 

 

3. La señora Silvia Navarro Romanini en oficio número 5187-10 del 9 de 
los corrientes, comunicó el acuerdo tomado por la Corte Plena en la sesión 
celebrada el 24 de mayo último, artículo XI, en el cual se conoció el 

Informe Anual de Labores 2009 de la Contraloría de Servicios del Poder 
Judicial, que en lo que interesa literalmente indica: 
 

“Prosigue el Presidente, Magistrado Mora: “Nos falta un tema en el 
que no hemos tomamos una resolución y es que se pide que los 
Tribunales Evaluadores también examinen a los que pretenden 
un puesto en la Judicatura sobre su compromiso con la atención 

del usuario, porque se señala que este no es uno de los temas a 
evaluar y que sería conveniente que se hiciera de esa forma. Si les 
parece podemos acordar esto y pasárselo al Consejo de la 
Judicatura para que haga el señalamiento especial sobre este 
tema a los Tribunales Evaluadores.” 

 
 

Se acordó: Aprobar la propuesta del Presidente, Magistrado Mora, 

la que se pondrá en ejecución conforme se indica, por parte del 
Consejo de la Judicatura…” 



 
-0- 

 
 

En relación con el tema, este Consejo en la sesión CJ-19 celebrada el 11 
de mayo del año 2010, artículo XI, dispuso solicitar a los Tribunales 
Evaluadores incluir en los temarios correspondientes a  todas las 

categorías y materias los siguientes temas: 

a. Equidad de género.  
b. Justicia como servicio público.  

c. Acceso a la justicia de las personas y grupos en condición de 
vulnerabilidad.  

d. Gestión de la calidad del servicio de administración de justicia.  

e. Hostigamiento sexual en el trabajo.  
f. Acoso laboral.  

g. Solución alterna de conflictos.  
h. Control interno.  
i. Ética en la función jurisdiccional.  

Asimismo, en la sesión celebrada el 8 de octubre del año 2009, artículo II, 

se dispuso solicitar a la Escuela Judicial que desarrolle un Taller dirigido a 
los Tribunales Examinadores que contemple temática y logística atinente 

al proceso de concursos.  Dicho taller ya fue desarrollado por la Escuela 
Judicial y se estará impartiendo en una fecha próxima con la participación 
de este Consejo.  En éste, también ha de abordarse el tema sobre la 

calidad en el servicio público.   Procede comunicar lo anterior a la Corte 
Plena. 
 

 
SE ACORDÓ:  Comunicar a la Corte Plena que este Consejo en la sesión 

celebrada el 11 de mayo de este año, dispuso solicitar a los Tribunales 
Evaluadores que  contemplen en los temarios para todas las categorías y 
materias los temas referidos en el párrafo anterior.  Asimismo, que en una 

fecha próxima la Escuela Judicial estará impartiéndoles un Taller con la 
participación de este Consejo, en el cual se abordará el tema referido. 
 

 

Sin más asuntos que tratar, finaliza la sesión. 
 
 

 
 


